
 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 

ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Periódico Oficial del Estado 

TAMAULIPAS 

RESPONSABLE 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Registro Postal publicación periódica 

PP28-0009 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

TOMO CXLVIII Victoria, Tam., martes 19 de diciembre de 2023. Número 151 

 

 

 

SUMARIO 
 

 

GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos....... 2 

DECRETO por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2024. (ANEXO)  
 

PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

DISTRITO 30 
 

EDICTO al C. Oscar Manuel Cerecedo y Roberto Ramirez Medina del poblado “EMILIANO ZAPATA” del 
municipio de Cruillas, Tamaulipas, Expediente 094/1994. (1

a
 Publicación)............................................... 15 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

ACUERDO de Autorización de cambio de denominación, del Plantel Educativo Particular COLEGIO 
ÁNGELES, donde imparte los Estudios de Educación Preescolar en Altamira, Tamaulipas................... 16 

ACUERDO Secretarial mediante el cual se Autoriza al Plantel Educativo Particular JARDÍN DE NIÑOS BOSQUE 
MÁGICO para que imparta los Estudios de Educación Preescolar en Valle Hermoso, Tamaulipas................. 18 

 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
 

EDICTO por el que se notifica al C. José Manuel Esquivel Cantú el contenido del acuerdo de fecha 27 de 
noviembre de 2023, emitido dentro del Procedimiento Administrativo 367/2021. (1ª.  Publicación)......... 21 

EDICTO por el que se notifica al C. José Manuel Esquivel Cantú el contenido del acuerdo de fecha 27 de 
noviembre de 2023, emitido dentro del Procedimiento Administrativo 355/2021. (1ª.  Publicación)......... 22 

EDICTO por el que se notifica al C. Juan Antonio Fonseca Peña el contenido del acuerdo de fecha 30 de 
noviembre de 2023, emitido dentro del Procedimiento Administrativo 485/2021. (1ª.  Publicación)......... 23 

EDICTO por el que se notifica al C. José Manuel Esquivel Cantú el contenido del acuerdo de fecha 27 de 
noviembre de 2023, emitido dentro del Procedimiento Administrativo 174/2021. (1ª.  Publicación)......... 24 

EDICTO por el que se notifica al C. José Manuel Esquivel Cantú el contenido del acuerdo de fecha 27 de 
noviembre de 2023, emitido dentro del Procedimiento Administrativo 346/2021. (1ª.  Publicación)......... 25 

EDICTO por el que se notifica al C. José Manuel Esquivel Cantú el contenido del acuerdo de fecha 27 de 
noviembre de 2023, emitido dentro del Procedimiento Administrativo 349/2021. (1ª.  Publicación)......... 26 

EDICTO por el que se notifica al C. José Manuel Esquivel Cantú el contenido del acuerdo de fecha 27 de 
noviembre de 2023, emitido dentro del Procedimiento Administrativo 112/2021. (1ª.  Publicación)......... 27 

EDICTO por el que se notifica al C. José Manuel Esquivel Cantú el contenido del acuerdo de fecha 28 de 
noviembre de 2023, emitido dentro del Procedimiento Administrativo 427/2021. (1ª.  Publicación)......... 28 

EDICTO por el que se notifica al C. José Manuel Esquivel Cantú el contenido del acuerdo de fecha 27 de 
noviembre de 2023, emitido dentro del Procedimiento Administrativo 129/2021. (1ª.  Publicación)......... 29 

EDICTO por el que se notifica al C. José Manuel Esquivel Cantú el contenido del acuerdo de fecha 27 de 
noviembre de 2023, emitido dentro del Procedimiento Administrativo 286/2021. (1ª.  Publicación)......... 30 

 
 
 

AVISOS JUDICIALES Y DE INTERÉS GENERAL 



 Victoria, Tam., martes 19 de diciembre de 2023                 Periódico Oficial 

 

 

Página 2 

GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos. 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS 
 

Artículo Único. Se reforman los artículos 18-A, párrafo primero; 49, párrafo primero, fracción IV; 77, párrafo 

primero; 219; 220, párrafo primero; 221, párrafos primero y tercero; 223-Bis, último párrafo; 239, actual párrafo 
quinto; 276, párrafo segundo; 277, párrafo primero; 278, párrafo primero, fracciones I, párrafo primero, II, el 
contenido de la Tabla, III, el contenido de la Tabla; 278-B, fracciones III, incisos a), párrafo primero y la Tabla A.- 
Número e intervalo de muestras simples, b), párrafo primero y las definiciones Qi y Qt, d) y e), IV, incisos a), b), 
párrafo primero, Tabla B. Descargas Municipales y Tabla C. Descargas no Municipales y actual párrafo segundo, 
c), párrafos primero y segundo, y d), V, VI, párrafos primero y segundo y VIII, párrafo primero; 279, su Tabla y 
párrafo tercero; 282, fracción I, párrafo primero, la Tabla LÍMITES PERMISIBLES y la Tabla LÍMITES 
PERMISIBLES PARA METALES Y CIANUROS; 282-C, párrafo primero; 288, párrafos primero, cuarto y sexto; se 
adicionan los artículos 185, con un párrafo segundo; 195-Z-30; 195-Z-31;  195-Z-32; 195-Z-33; 195-Z-34; 195-Z-

35; 195-Z-36; 220-A; 239, con un párrafo tercero, pasando los actuales párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo, octavo y noveno a ser los párrafos cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo, 
respectivamente; 277-A, con un párrafo tercero, pasando los actuales párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto a 
ser los párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo, respectivamente; 278, fracción I, con un párrafo segundo; 278-B, 
fracción IV, inciso b, con un párrafo segundo, pasando el actual párrafo segundo a ser párrafo tercero; 288, 
párrafos octavo y noveno, y se derogan el párrafo segundo del artículo 18-A; los artículos 162; 165; 166; 167; 

168; 168-B; 171; 171-A; 171-B y 194-N y las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, 
XVII y XVIII del artículo 277 de la Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue: 

Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho relativo al visitante sin permiso para 

realizar actividades remuneradas que ingresen al país con fines turísticos, a que se refiere el artículo 8o., fracción 
I, de esta Ley, se destinarán al fideicomiso público federal sin estructura que constituya la empresa de 
participación estatal mayoritaria, sectorizada a la Secretaría de la Defensa Nacional, denominada Tren Maya, 
S.A. de C.V., en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, 
para el pago de la operación, prestación de servicios, administración, explotación, construcción, planeación, 
adquisición, proyectos o programas, arrendamiento, obra complementaria, equipamiento, instalación, estudio, 
proyecto e inversión en infraestructura, entre otros, relacionados con el objeto social de la citada entidad 
paraestatal. 

(Se deroga). 

... 

Artículo 49.- ... 

I. a III. ... 

IV.En el caso de operaciones de importación y exportación de mercancías exentas de los impuestos al 

comercio exterior conforme a la Ley Aduanera; de retorno de mercancías importadas o exportadas 
definitivamente; de importaciones o exportaciones temporales para retornar en el mismo estado; de las 
operaciones aduaneras que amparen mercancías que de conformidad con las disposiciones aplicables no 
tengan valor en aduana, así como de importación y exportación de mercancías en las que, de conformidad 
con los tratados internacionales, no deban aplicarse cargos o derechos sobre el valor que éstas tengan, por 
cada operación  ....................................................................................................................................  $407.82 

V.- a VIII.- ... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

Artículo 77. Por la recepción, estudio y trámite de cada notificación de concentración a que se refiere la Ley 

Federal de Competencia Económica, cualquiera que sea el acuerdo o resolución que emita la Comisión Federal 
de Competencia Económica que ponga fin al procedimiento, se pagarán derechos conforme a la cuota de  ...  
$227,240.86 

... 

Artículo 162. (Se deroga). 

Artículo 165. (Se deroga). 

Artículo 166. (Se deroga). 

Artículo 167. (Se deroga). 

Artículo 168.- (Se deroga). 

Artículo 168-B. (Se deroga). 

Artículo 171. (Se deroga). 

Artículo 171-A. (Se deroga). 

Artículo 171-B. (Se deroga). 

Artículo 185.- ... 

I. a XIV. ... 

Por el registro del título de técnico o profesional técnico expedido por instituciones del sistema educativo nacional 
que impartan educación del tipo medio superior, así como por la expedición de la cédula profesional respectiva, 
se pagará el 30% del monto señalado en las fracciones IV y IX del presente artículo. 

Artículo 194-N. (Se deroga). 

Artículo 195-Z-30. Por la expedición de certificados de inscripción y no inscripción en el Registro Público 

Marítimo Nacional se pagará la cuota de  .................................................................................................  $669.03 

Artículo 195-Z-31. Por la solicitud, análisis y, en su caso, resolución de trámites a cargo de la Secretaría de 

Marina, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por la expedición de autorización para la permanencia de artefactos navales y permiso para servicio de 
dragado en zonas marinas mexicanas, por unidad de arqueo bruto o fracción de registro internacional: 

a). Hasta 500 unidades de arqueo bruto  .........................................................................................  $13.1939 

b). De 500.01 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ....................................................................  $10.9083 

c). De 1,000.01 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ...................................................................  $9.0634 

d). De 5,000.01 hasta 15,000 unidades de arqueo bruto  .................................................................  $6.7949 

e).  De 15,000.01 unidades de arqueo bruto en adelante  .................................................................  $4.5260 

II. Por la expedición del permiso de navegación para embarcaciones mercantes extranjeras de carga en 

general, o mixto incluyendo el de pasajeras y pasajeros, por unidad de arqueo bruto o fracción de registro 
internacional: 

a). Hasta 500 unidades de arqueo bruto  .............................................................................................  $49.37 

b). De 500.01 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ........................................................................  $40.91 

c). De 1,000.01 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  .....................................................................  $34.30 

d). De 5,000.01 hasta 15,000 unidades de arqueo bruto  ...................................................................  $25.76 

e). De 15,000.01 unidades de arqueo bruto en adelante  ...................................................................  $17.13 

III. Por la expedición del permiso especial para servicio de pasajeras y pasajeros a partir  de 2 unidades de 

arqueo bruto, por unidad de arqueo bruto o fracción  ....................................................................  $11.63 

No pagarán los derechos a que se refiere este artículo, las embarcaciones o artefactos navales siguientes: 

I. Las dedicadas exclusivamente a fines humanitarios o científicos. 

II. Las pertenecientes al Gobierno Federal, que estén dedicadas a servicios oficiales. 

Artículo 195-Z-32. Por el estudio y trámite de la solicitud y, en su caso, expedición, prórroga, renovación, 

modificación, ampliación o cesión de concesiones, permisos o autorizaciones para el uso o aprovechamiento de 
obras marítimo portuarias, así como para la prestación de servicios portuarios en las vías generales de 
comunicación por agua, se pagará el derecho de solicitud correspondiente, conforme a las siguientes cuotas: 
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I. Concesión de bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación destinados a la administración 

portuaria integral o a la construcción, operación y explotación de terminales, marinas e instalaciones 
portuarias  ........................................................................................................................................  $82,167.80 

II. Permiso para la prestación de servicios portuarios o para la construcción y uso de embarcaderos, 

atracaderos, botaderos y demás similares en las vías generales de comunicación por agua ..  $20,871.49 

III. Autorización para la construcción de obras marítimas y de dragado ..........................................  $65,470.58 

No pagarán los derechos a que se refiere este artículo: 

I. Las Instituciones que se dediquen a la investigación oceanográfica. 

II. Las escuelas de preparación y capacitación de personal técnico para la explotación del mar. 

III. Los hospitales de beneficencia pública. 

IV. Las instalaciones de señales marítimas y maniobras de rescate. 

Artículo 195-Z-33. Por otorgar permisos para la explotación de embarcaciones en servicio de navegación de 

cabotaje, o su renovación, se pagará anualmente el derecho correspondiente por cada embarcación, conforme a 
las cuotas siguientes: 

I.  Cruceros turísticos: 

a) Embarcaciones de pasajeras y pasajeros, de hasta 499.99 unidades de arqueo bruto, equipadas para 

brindar servicios de pernocta, descanso y recreativos a bordo y en puerto  ...............................  $23,254.71 

b). Embarcaciones de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ............................................  $48,623.45 

c). Embarcaciones de 1,000.01 hasta 5,000.00 unidades de arqueo bruto  ..............................  $64,480.20 

d). Embarcaciones de más de 5,000.01 unidades de arqueo bruto ...........................................  $75,050.55 

II. Transporte de pasajeras y pasajeros en navegación de cabotaje: 

a). Embarcaciones cuya capacidad sea hasta 3.5 unidades de arqueo bruto  ............................  $1,033.47 

b). Embarcaciones mayores a 3.5 y menores de 500 unidades de arqueo bruto  .......................  $2,066.96 

c). Embarcaciones de 500 o más unidades de arqueo bruto  .......................................................  $4,133.91 

Artículo 195-Z-34. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la expedición o reposición de los siguientes 

documentos, se pagará el derecho correspondiente, conforme a las siguientes cuotas: 

I. Títulos profesionales al personal de la marina mercante nacional, tanto de cubierta como de máquinas  ...  

$1,389.98 

II. Certificados de competencia para mandar embarcaciones, tanto en el departamento de cubierta como en el 

de máquinas  ........................................................................................................................................  $926.44 

III. Certificados de competencia especial para mandar o laborar en buques  especializados  .........  $1,853.59 

IV. Documento oficial para poder ejercer como tripulante en la categoría inmediata superior a bordo de las 

embarcaciones mercantes mexicanas: 

a). Personal subalterno, para ejercer un cargo que requiera certificado de  competencia  ............  $926.44 

b). Personal titulado  .........................................................................................................................  $1,389.98 

V. Expedición de refrendos de títulos a oficialidad de la marina mercante  ..........................................  $694.68 

VI. Por la expedición de la autorización para prestar el servicio de pilotaje  .......................................  $1,041.67 

Artículo 195-Z-35. Por la autorización para ejercer como Agente Naviero Consignatario de Buques, Agente 

Naviero General o Agente Naviero Protector, se pagará el derecho de agente naviero, conforme a las siguientes 
cuotas: 

I.  Por la expedición de la autorización de Agente Naviero Consignatario de Buques en: 

a). Navegación de Altura  ...............................................................................................................  $12,338.05 

b). Navegación de Cabotaje ............................................................................................................  $8,812.45 

II. Por la expedición de la autorización para actuar como Agente Naviero General o Agente Naviero Protector 

  $25,089.75 

Artículo 195-Z-36. Por la solicitud, análisis y, en su caso, la expedición de la autorización, certificado o su 

renovación, para ejercer como institución educativa particular o como instructor o instructora en instituciones 
educativas particulares, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I.  Para ejercer como institución educativa particular, o su renovación  ...........................................  $15,367.82 

II.  Para ejercer como instructor o instructora en instituciones educativas particulares, o su renovación  $1,535.50 

Artículo 219. Las personas titulares de asignaciones y concesiones a que se refiere la Ley de Aeropuertos, así 

como los organismos descentralizados, que lleven a cabo la administración, operación, conservación, explotación 
y, en su caso, construcción de aeropuertos federales, están obligados al pago de derechos por el uso, goce o 
explotación de los aeropuertos federales.  
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Artículo 220. Las personas titulares de asignaciones a que se refiere la Ley de Aeropuertos y los organismos 

descentralizados, a que se refiere este capítulo, determinarán el derecho, por cada ejercicio fiscal, aplicando la 
tasa del 5% a la suma de los ingresos brutos por servicios aeroportuarios, complementarios y comerciales, 
señalados en la Ley de Aeropuertos y su Reglamento, conforme a sus estados financieros dictaminados.  

... 

Artículo 220-A. Las personas titulares de concesiones a que se refiere la Ley de Aeropuertos, determinarán el 

derecho, por cada ejercicio fiscal, aplicando la tasa del 9% a la suma de los ingresos brutos por servicios 
aeroportuarios, complementarios y comerciales, señalados en la Ley de Aeropuertos y su Reglamento, conforme 
a sus estados financieros dictaminados.  

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de este derecho se concentrarán en la Tesorería de la 
Federación y se destinarán a las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina para el fortalecimiento del 
sistema aeroportuario bajo su coordinación, a través de los fideicomisos públicos federales sin estructura que se 
constituyan para tal fin, en términos de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
Dichas secretarías fungirán como unidades responsables, respectivamente, de los fideicomisos a que se refiere 
el presente párrafo.  

Artículo 221. Los sujetos a que se refiere el artículo 219 de esta Ley, efectuarán pagos provisionales bimestrales 

a más tardar los días 17 de los meses de marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre del mismo ejercicio fiscal y 
enero del siguiente mediante declaración que presentarán en las oficinas autorizadas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. El pago provisional por el derecho de uso, goce o explotación de los aeropuertos 
federales se calculará considerando los ingresos brutos obtenidos durante el bimestre inmediato anterior, por los 
conceptos señalados en los artículos 220 y 220-A de esta Ley. 

... 

Cuando resulte saldo a favor para los sujetos a que se refiere el primer párrafo de este artículo podrán acreditarlo 
contra los pagos provisionales del derecho que resulte a su cargo, por los ejercicios subsecuentes al que se 
declara, hasta agotarse. 

Artículo 223-Bis. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Para los efectos de este artículo se considerará trasvase, el uso, explotación o aprovechamiento de aguas 
nacionales conducidas de una cuenca hidrológica a otra mediante obras de infraestructura hidráulica, que para 
los fines de la presente Ley pueden ser: 

a). y b). ... 

Artículo 239.- ... 

... 

En el caso de autorizaciones para uso temporal de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico a que se 
refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el pago de los derechos deberá efectuarse dentro 
de los tres meses siguientes al otorgamiento de la autorización correspondiente. 

... 

... 

Las instituciones de asistencia médica o de beneficencia o de prevención y atención de accidentes y desastres 
no contribuyentes del impuesto sobre la renta y las personas usuarias de las frecuencias que se autoricen 
durante las visitas al país de jefes de estado y misiones diplomáticas extranjeras, cuyas autorizaciones sean 
gestionadas por conducto de las embajadas en el país o por la Secretaría de Relaciones Exteriores, siempre que 
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acrediten dichas circunstancias, estarán exentas del pago del derecho por el uso del espectro radioeléctrico 
previsto en este capítulo. Asimismo, quedan exentas del pago de derechos previsto en este capítulo, las 
concesiones de uso público otorgadas a las Entidades Federativas y Municipios, dedicadas a actividades de 
prevención y atención de accidentes, desastres, seguridad pública, seguridad nacional, salud, seguridad social, 
protección del ambiente y educación. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 276. ... 

El pago del derecho a que se refiere este artículo no exime a los responsables de las descargas de aguas 
residuales de cumplir con los límites permisibles establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas y con las 
condiciones particulares de sus descargas, de conformidad con la Ley de Aguas Nacionales. 

Artículo 277. Para los efectos del presente capítulo se consideran las definiciones contenidas en la Ley de 

Aguas Nacionales, su Reglamento o la Norma Oficial Mexicana aplicable a los límites permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas residuales en cuerpos receptores propiedad de la Nación. 

I. (Se deroga). 

II. (Se deroga). 

III. (Se deroga). 

IV. (Se deroga). 

V. (Se deroga). 

VI. (Se deroga). 

VII. (Se deroga). 

VIII. (Se deroga). 

IX. (Se deroga). 

X. (Se deroga). 

XI. (Se deroga). 

XII. (Se deroga). 

XIII. (Se deroga). 

XIV. (Se deroga). 

XV. (Se deroga). 

XVI. (Se deroga). 

XVII. (Se deroga). 

XVIII. (Se deroga). 

Artículo 277-A. ... 

... 

Cuando la persona contribuyente no separe en la descarga de agua residual el agua que no tiene este carácter, 
toda la descarga se considerará de agua residual para los efectos de esta Ley. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 278. ... 

I.  Se deberán obtener las concentraciones de contaminantes de la descarga de sólidos suspendidos totales, 

demanda química de oxígeno y carbono orgánico total, expresadas en miligramos por litro, mediante el muestreo 
y análisis a que se refiere el artículo 278-B de  esta Ley. 

Si los cloruros son mayores o iguales a 1,000 miligramos por litro, se obtendrán las concentraciones de carbono 
orgánico total, en lugar de la demanda química de oxígeno. 

II. ... 
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Tipo de actividad SST 

mg/l 

DQO 

mg/l 

COT 

mg/l 

Descargas de servicios público urbano 

Servicio de alcantarillado prestado por entidades federativas, municipios, organismos 

paraestatales, paramunicipales y las empresas concesionadas para prestar dicho servicio 

en sustitución de las anteriores 

220 500 167 

Descargas de comercio y servicios asimilables a las de servicios público urbano 

Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, suministro de gas por ductos al 

consumidor final; construcción; confección de alfombras y similares; confección de 

costales y productos textiles recubiertos de materiales sucedáneos; confección de prendas 

de vestir; confección de accesorios de vestir y otras prendas de vestir no clasificados en 

otra parte; impresión e industrias conexas; comercio, productos y servicios; transportes, 

correos y almacenamientos; transporte por ducto; servicios financieros y de seguros; 

servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles; servicios 

profesionales, científicos y técnicos; servicios educativos; servicios de salud y de 

asistencia social; servicios de esparcimiento culturales y deportivos y otros servicios 

recreativos; servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas; 

servicios de reparación y mantenimiento; servicios personales y; servicios de apoyo a los 

negocios 

360 1,000 333 

Descargas preponderantemente biodegradables 

Cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal, pesca y caza; industrias 

alimentarias, de bebidas y tabaco; industria de la madera; industria del papel y; fabricación 

de productos de cuero, piel y materiales sucedáneos 

1,000 3,000 1,000 

Descargas preponderantemente no biodegradables 

Minería de minerales metálicos, no metálicos y extracción de petróleo y gas; curtido y 

acabado de cuero y piel; fabricación de productos derivados del petróleo y del carbón; 

industria química; industria del plástico y del hule; fabricación de productos a base de 

minerales no metálicos; industrias metálicas básicas; fabricación de productos metálicos; 

fabricación de maquinaria y equipo; fabricación de equipo de computación, comunicación, 

medición y de otros equipos, componentes y accesorios electrónicos; fabricación de 

accesorios, aparatos eléctricos y equipo de generación de energía eléctrica; fabricación de 

equipo de transporte; fabricación de muebles, colchones y persianas; otras industrias 

manufactureras; manejo de desechos y servicios de remediación 

2,650 8,000 2,667 

 ... 

III. ... 

Contaminante 
Tipo de cuerpo receptor 

A B C 

SST $0.00264 $0.00390 $0.00584 

DQO $0.00116 $0.00171 $0.00255 

COT $0.00348 $0.00513 $0.00765 

 

 ... 
IV. a VI. ... 
... 
... 
Artículo 278-B. ... 
I. y II. ... 
III. ... 

a). Muestra Compuesta: La que resulta de mezclar el número de muestras simples, según lo indicado 

en la tabla de número e intervalo de muestras simples. Para conformar la muestra compuesta, el 
volumen de cada una de las muestras simples deberá ser proporcional al caudal de la descarga en 
el momento de su colecta. 
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Tabla A.- Número e intervalo de muestras simples 
 

Horas por día que opera el 
proceso generador de la 
descarga 

Número de 
muestras 
simples 

Intervalo entre colecta de 
muestras simples (horas) 

  Mínimo Máximo 

Menor que 4 Mínimo 2 - - 

De 4 a 8 4 1 2 

Mayor que 8 y hasta 12 4 2 3 

Mayor que 12 y hasta 18 6 2 3 

Mayor que 18 y hasta 24 6 3 4 

 
b). Muestra Simple: La que se colecta por el signatario autorizado en el punto señalado en el permiso 

de descarga, de manera continua, en día normal de operación, que refleje cuantitativa y 
cualitativamente el o los procesos más representativos de las actividades que generan la descarga, 
durante el tiempo necesario para completar, cuando menos, un volumen suficiente para que se 
lleven a cabo los análisis necesarios para conocer su composición, aforando el caudal descargado 
en el sitio y en el momento del muestreo. 

... 

... 

... 

... 

Qi = caudal medido en la descarga en el momento de colectar la muestra simple, en litros por 
segundo. 

Qt = Qi hasta Qn, en litros por segundo. 

c). ... 

d). Promedio Diario (PD): El valor que resulta del análisis de una muestra compuesta o el resultado del 

promedio ponderado en función del caudal o de la media geométrica o del promedio aritmético, 
según corresponda al parámetro. 

e). Promedio Mensual (PM): El valor que resulta de calcular el promedio ponderado en función del 

caudal, de los valores que resulten del análisis de al menos dos muestras compuestas (Promedio 
Diario) colectadas en un mismo mes. Los caudales que se deben considerar para el citado promedio 
ponderado serán el resultado del promedio aritmético de los caudales de las muestras simples que 
conforman cada una de las  muestras compuestas. 

IV. ... 

a). Método de Muestreo: El método que se deberá llevar a cabo al efectuar la colecta de muestras, así 

como los términos y forma de hacerlas, son los indicados en la Norma Mexicana NMX-AA-003-1980 
Aguas Residuales-Muestreo. 

b). Frecuencia de informe de resultados de muestreo y análisis: La frecuencia de muestreo y análisis 

corresponderá al tamaño de población en el caso de descargas municipales, y en el caso de 
descargas no municipales, a la carga de contaminantes, según se indica en las tablas de descargas 
municipales y no municipales, respectivamente. 

Se entiende por carga de contaminante la cantidad de éste expresada en unidades de masa sobre 
unidad de tiempo, aportada en una descarga de aguas residuales. 

 
Tabla B. Descargas Municipales 

 

Rango de población 
Frecuencia de muestreo y 

análisis 

Frecuencias de Informe de 
resultados de muestreo y 

análisis 

Mayor que 50,000 
habitantes 

Mensual Trimestral 

Igual o menor a 50,000 
habitantes 

Trimestral Trimestral 
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Tabla C. Descargas no Municipales 
 

Demanda 
Química de 

Oxígeno 
Toneladas/día 

Carbono 
Orgánico 

Total* 
Toneladas/día 

Sólidos 
Suspendidos 

Totales 
Toneladas/día 

Frecuencia de 
Muestreo y 

Análisis 

Frecuencias de 
Informe de 

resultados de 
muestreo y 

análisis 

Mayor de 3.0 Mayor a 0,75 Mayor de 3.0 Mensual Trimestral 

Igual o menor de 
3.0 

Igual o menor 
de 0.75 

Igual o menor de 
3.0 

Trimestral Trimestral 

 
Los parámetros a ser considerados en el muestreo y análisis, así como en el informe de resultados son 
los que se indican en el presente capítulo. 

c). Cálculo de los Valores: En el informe de resultados de muestreo y análisis del parámetro o parámetros 

requeridos, se debe considerar el valor del promedio mensual de acuerdo con la definición dada en este 
procedimiento, así como los días hábiles de actividad o producción normal. 

El muestreo y análisis del parámetro o parámetros requeridos en la frecuencia indicada en las tablas de 
descargas municipales y de descargas no municipales, debe considerar:  

1.- a 3.- ... 

... 

... 

... 

d). Método de Prueba: Para la colecta de muestras y la determinación de los valores y concentraciones de 

los parámetros establecidos en este procedimiento, se deberá aplicar el método de prueba indicado en 
esta fracción y en las Normas Oficiales Mexicanas, normas mexicanas y estándares correspondientes. 

V. Para cada descarga el contribuyente determinará, conforme al promedio de las muestras colectadas, la 

concentración promedio de contaminantes en miligramos por litro, conforme al procedimiento de muestreo de 
descargas establecido en este artículo. 

VI. En caso de que el agua clara o de primer uso de abastecimiento registre concentración de algún 

contaminante en Promedio Mensual, se podrá restar de la concentración de la descarga, a excepción de los 
parámetros: temperatura, pH, toxicidad aguda, color verdadero, escherichia coli, enterococos fecales y 
huevos de helmintos, siempre y cuando lo acredite ante la Comisión Nacional del Agua, a través de un 
análisis de calidad del agua efectuado por un laboratorio acreditado ante la entidad autorizada por la 
Secretaría de Economía y aprobado por la Comisión Nacional del Agua de conformidad con las reglas de 
carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, a través de al menos dos análisis 
Promedio Diario de calidad del agua efectuados, realizados en términos de lo dispuesto en este artículo. 

 Los informes de resultados de muestreo y análisis de agua de abastecimiento referidos en el párrafo anterior 
realizados en un mismo mes serán válidos para los informes de resultados de muestreo y análisis de aguas 
residuales realizados en el trimestre al que corresponda el citado mes. 

... 

VII. ... 

VIII. Los laboratorios acreditados ante la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y aprobados por la 

Comisión Nacional del Agua, deberán informar trimestralmente a dicha Comisión de los resultados de los 
análisis efectuados en ese periodo a los contribuyentes a que se refiere el presente capítulo, de conformidad 
con las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

... 

... 

... 

Artículo 279. ... 

... 

 

Rango de población 
Proporción de la inversión por parte del 

contribuyente 

Igual o mayor a 500,000 habitantes 100% 

De 100,000 a 499,999 habitantes 60% 

De 15,000 a 99,999 habitantes 30% 

De 10,001 a 14,999 habitantes 0% 
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El programa de acciones referido en el párrafo anterior, tendrá como fin mejorar la calidad de las aguas 
residuales, ya sea mediante cambios en los procesos productivos o para el control o tratamiento de las 
descargas, a fin de no rebasar los límites permisibles establecidos en esta Ley, y mantener o mejorar la 
calidad de sus descargas de aguas residuales. 
... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 282.- ... 

I.  Los contribuyentes cuya descarga de aguas residuales del trimestre no rebase los límites permisibles 

establecidos en las siguientes tablas o, en su caso, en las condiciones particulares de descarga que la 
Comisión Nacional del Agua emita conforme a la declaratoria de clasificación del cuerpo de las aguas 
nacionales que corresponda, publicada en el Diario Oficial de la Federación a que se refiere el artículo 
87 de la Ley de Aguas Nacionales. 

 
Tabla LÍMITES PERMISIBLES 

 

Parámetros (*) 

(miligramos por litro, 
excepto cuando se 
especifique) 

Ríos, arroyos, 
canales, drenes 

Embalses, lagos y 
lagunas 

Zonas marinas 
mexicanas 

Suelo 

Riego de áreas verdes 
Infiltración y otros 

riegos 
Cárstico 

PM PD VI PM PD VI PM PD VI PM PD VI PM PD VI PM PD VI 

Temperatura (°C) 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 

Grasas y Aceites 15 18 21 15 18 21 15 18 21 15 18 21 15 18 21 15 18 21 

Sólidos Suspendidos 
Totales 

60 72 84 20 24 28 20 24 28 30 36 42 100 120 140 20 24 28 

Demanda Química de 
Oxígeno 

150 180 210 100 120 140 85 100 120 60 72 84 150 180 210 60 72 84 

Carbono Orgánico 
Total* 

38 45 53 25 30 35 21 25 30 15 18 21 38 45 53 15 18 21 

Nitrógeno Total 25 30 35 15 25 30 25 30 35 NA NA NA NA NA NA 15 25 30 

Fósforo Total 15 18 21 5 10 15 15 18 21 NA NA NA NA NA NA 5 10 15 

Huevos de Helmintos 
(huevos/litros) 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA 1 

Escherichia coli 
(NMP/100 ml) 

250 500 600 250 500 600 250 500 600 250 500 600 250 500 600 50 100 200 

Enterococos fecales* 
(NMP/100 ml) 

250 400 500 250 400 500 250 400 500 250 400 500 250 400 500 50 100 200 

pH 

(UpH) 
6-9 

Color verdadero Longitud de onda Coeficiente de absorción espectral máximo 

 436 nm 7,0 m-1 

 525 nm 5,0 m-1 

 620 nm 3,0 m-1 

Toxicidad aguda (UT) 2 a los 15 minutos de exposición 

 
NA: No Aplica 

PM: Promedio Mensual 

PD: Promedio Diario 

VI: Valor Instantáneo 

NMP: Número más probable 

UpH: Unidades de pH 

UT: Unidades de Toxicidad 

* Si Cloruros es menor a 1000 mg/L se analiza y reporta DQO. 

* Si Cloruros es mayor o igual a 1000 mg/L se analiza y reporta COT. 

* Si la conductividad eléctrica menor a 3500 µS/cm se analiza y reporta E. coli. 

* Si la conductividad eléctrica es mayor o igual a 3500 µS/cm se analiza y reporta Enterococos fecales. 

Las determinaciones de Conductividad eléctrica y de Cloruros no requieren la acreditación y aprobación de la entidad 
correspondiente. 
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Tabla LÍMITES PERMISIBLES PARA METALES Y CIANUROS 

Parámetros (*) 

(miligramos por 
litro, excepto 
cuando se 

especifique) 

Ríos, arroyos, canales, 
drenes 

Embalses, lagos y 
lagunas 

Zonas marinas 
mexicanas 

Suelo 

Riego de áreas verdes Infiltración y otros riegos Cárstico 

PM PD VI PM PD VI PM PD VI PM PD VI PM PD VI PM PD VI 

Arsénico 0,2 0,3 0,4 0,1 0,15 0,2 0,2 0,3 0,4 0,2 0,3 0,4 0,1 0,15 0,2 0,1 0,15 0,2 

Cadmio 0,2 0,3 0,4 0,1 0,15 0,2 0,2 0,3 0,4 0,05 0,075 0,1 0,1 0,15 0,2 0,05 0,075 0,1 

Cianuro 1 2 3 1 1,5 2 2 2,50 3 2 2,5 3 1 1,50 2 1 1,5 2 

Cobre 4 5 6 4 5 6 4 5 6 4 5 6 4 5 6 4 5 6 

Cromo 1 1,25 1,5 0,5 0,75 1 1 1,25 1,5 0,5 0,75 1 0,5 0,75 1 0,5 0,75 1 

Mercurio 0,01 0,015 0,02 0,005 0,008 0,01 0,01 0,015 0,02 0,005 0,008 0,01 0,005 0,008 0,01 0,008 0,01 30 

Niquel 2 3 4 2 3 4 2 3 4 2 3 4 2 3 4 2 3 4 

Plomo 0,2 0,3 0,4 0,2 0,3 0,4 0,5 0,75 1 0,5 0,75 1 0,2 0,3 0,4 0,2 0,3 0,4 

Zinc 10 15 20 10 15 20 10 15 20 10 15 20 10 15 20 10 15 20 

Parámetros 
medidos de 
manera total 

P.M: Promedio Mensual 

P.D: Promedio Diario 

V.I: Valor Instantáneo 

 
... 

... 

II.- a VIII.- ... 

Artículo 282-C. Las personas contribuyentes que cuenten con planta de tratamiento de aguas residuales y 

aquéllas que en sus procesos productivos hayan realizado acciones para mejorar la calidad de sus 
descargas y éstas sean de una calidad igual o superior a la establecida en la Norma Oficial Mexicana  
NOM-127-SSA1-2021, Agua para Uso y Consumo Humano. Límites Permisibles de la Calidad del Agua, 
pagarán el 70% del monto que corresponda al derecho por uso o aprovechamiento de aguas nacionales a 
que se refiere el Capítulo VIII, del Título Segundo de esta Ley. Este beneficio se aplicará únicamente a los 
aprovechamientos de aguas nacionales que generen la descarga de aguas residuales, siempre y cuando 
las personas contribuyentes cumplan con las disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento 
y esta Ley. 

... 

Artículo 288. Están obligados al pago del derecho por el acceso a los museos, monumentos, sitios y zonas 

arqueológicas propiedad de la Federación, las personas que tengan acceso a las mismas, conforme a las 
siguientes cuotas:  

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

El pago de este derecho deberá hacerse previamente al ingreso a los museos, monumentos, sitios y zonas 
arqueológicas a que se refiere este artículo. 

... 

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las personas mayores de 60 años, menores  de 13 
años, jubiladas, pensionadas, con discapacidad, docentes y estudiantes en activo, así como pasantes o 
dedicadas a la investigación que cuenten con permiso del Instituto Nacional de Antropología e Historia, para 
realizar estudios afines a los museos, monumentos, sitios y zonas arqueológicas a que se refiere este 

artículo. Asimismo, estarán exentos del pago de este derecho, los visitantes nacionales y extranjeros 
residentes en México que accedan a los museos, monumentos, sitios y zonas arqueológicas los domingos. 

... 

Las personas que pertenezcan a comunidades indígenas ubicadas en municipios colindantes a sitios y 
zonas arqueológicas a que se refiere el presente artículo, no pagarán el derecho por su acceso, siempre 
que acrediten su domicilio en dichos municipios con una identificación oficial vigente. 
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Las personas guías de turistas, en el ejercicio de su actividad profesional, debidamente acreditadas por la 
Secretaría de Turismo Federal, estarán exentos del pago del derecho por el acceso a los museos, 
monumentos, sitios y zonas arqueológicas a que se refiere el presente artículo. 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2024, salvo: 

I. La modificación al artículo 18-A de la Ley Federal de Derechos, que entrará en vigor a partir del día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dentro de los 60 días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la modificación al artículo 18-A de la 
Ley Federal de Derechos, se deberá constituir el fideicomiso público federal señalado en el mismo 
artículo. 

Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de la reforma al citado artículo, se 
realizarán con cargo a los presupuestos autorizados a los ejecutores de gasto responsables de su 
aplicación, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos para el presente 
ejercicio fiscal ni subsecuentes. 

II. El Transitorio Segundo del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley Federal de Derechos y de la Ley General de Turismo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de mayo de 2023, que se deroga a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

III. La modificación al artículo 49 de la Ley Federal de Derechos, que entrará en vigor a partir del 30 de 

diciembre de 2023. 

IV. Los límites permisibles correspondientes a color verdadero y toxicidad aguda (UT) previstos en la tabla 

contenida en la fracción I del artículo 282 de la Ley Federal de Derechos, que entrarán en vigor a partir 
del 11 de marzo de 2026. 

 
Segundo. Durante el año 2024, en materia de derechos se aplicarán las siguientes disposiciones:  

I. Las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a que 

se refiere el artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos vigente para el ejercicio fiscal de 2024, con 
excepción de las instituciones de banca múltiple, en lugar de pagar el derecho por concepto de 
inspección y vigilancia a que se refiere el citado artículo 29-D, podrán pagar la cuota que de 
conformidad con las disposiciones vigentes en el ejercicio fiscal de 2023 hubieren optado por pagar para 
el referido ejercicio fiscal, más el 4.5% de dicha cuota. En ningún caso los derechos a pagar para el 
ejercicio fiscal de 2024 por concepto de inspección y vigilancia, podrán ser inferiores a la cuota mínima 
establecida para cada sector para el ejercicio fiscal de 2024, conforme a lo previsto en el propio artículo 
29-D. 

 Las entidades financieras a que se refiere el artículo 29-D, fracciones I, III, V, VI, VIII, IX, XI, XIII, XV, 
XVIII y XIX de la Ley Federal de Derechos que se hayan constituido en el ejercicio fiscal de 2023, 
podrán optar por pagar la cuota mínima correspondiente para el ejercicio fiscal de 2024 conforme a las 
citadas fracciones del artículo 29-D, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y 
vigilancia en términos de lo dispuesto en tales fracciones de la referida Ley. 

 Tratándose de las casas de bolsa, para determinar la cuota mínima correspondiente al ejercicio fiscal de 
2024 para los efectos de la opción a que se refieren los párrafos anteriores, se considerará como capital 
mínimo requerido para funcionar como casa de bolsa el equivalente en moneda nacional a tres millones 
de unidades de inversión. 

II. Las instituciones de banca múltiple a que se refiere el artículo 29-D, fracción IV de la Ley Federal de 

Derechos, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia a que se refiere dicha 
fracción, podrán optar por pagar la cuota que de conformidad con las disposiciones vigentes en el 
ejercicio fiscal de 2023 hubieren optado por pagar para dicho ejercicio fiscal, más el 10% del resultado 
de la suma de los incisos a) y b) de la propia  fracción IV del citado artículo 29-D. En ningún caso los 
derechos a pagar podrán ser inferiores a la cuota mínima establecida para dicho sector para el ejercicio 
fiscal de 2024, conforme a lo previsto en la mencionada fracción IV del artículo 29-D. 

 Las entidades financieras a que se refiere el párrafo anterior que se hayan constituido en el ejercicio 
fiscal de 2023, podrán optar por pagar la cuota mínima para el ejercicio fiscal de 2024 conforme a la 
citada fracción del referido artículo 29-D, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y 
vigilancia en términos de lo dispuesto en dicha fracción. 
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III. Las bolsas de valores a que se refiere el artículo 29-E, fracción III de la Ley Federal de Derechos 

vigente para el ejercicio fiscal de 2024, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y 
vigilancia a que se refiere el citado artículo 29-E, fracción III, podrán optar por pagar la cantidad 
equivalente en moneda nacional que resulte de multiplicar 1% por su capital contable. En caso de 
ejercer la opción a que se refiere la presente fracción, las bolsas de valores deberán estarse a lo 
dispuesto por el artículo 29-K, fracción II de la Ley Federal de Derechos. 

IV. Cuando los contribuyentes ejerzan la opción de pagar los derechos por concepto de inspección y 

vigilancia en los términos previstos en las fracciones I, II y III de este artículo y realicen el pago anual 
durante el primer trimestre del ejercicio fiscal de 2024, no les será aplicable el descuento del 5% 
establecido en la fracción I del artículo 29-K de la Ley Federal de Derechos. 

V. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 244, 244-A, 244-B, 244-E, 244-E-1, 244-G, 244-H, 244-I 

y 244-J de la Ley Federal de Derechos, las cuotas previstas en dichas disposiciones no se actualizarán 
de conformidad con el párrafo cuarto del artículo 1o. de la citada Ley, durante el ejercicio fiscal de 2024. 

Las personas concesionarias de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico sujetas al pago 
de los derechos mencionados en el párrafo anterior, deberán pagar durante el ejercicio fiscal de 2024, 
los derechos vigentes correspondientes al ejercicio fiscal de 2023. 

 
Tercero. Las personas contribuyentes que estén obligadas al pago del derecho por el uso o 

aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de 
aguas residuales, a que se refiere el Capítulo XIV del Título II de la Ley Federal de Derechos, que cuenten 
con un Programa vigente para el Cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEMARNAT-2021, 
de conformidad con los "Lineamientos que establecen las Disposiciones administrativas de carácter general 
para la presentación de los programas para el cumplimiento establecidos en el artículo cuarto transitorio de 
la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEMARNAT-2021, Que establece los límites permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas residuales en cuerpos receptores propiedad de la nación", 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 2022, que tenga como finalidad 
mejorar la calidad de las descargas de sus aguas residuales, ya sea mediante la modificación de sus 
instalaciones y/o procesos productivos para el control o tratamiento de sus descargas, a fin de no rebasar 
dichos límites, no estarán obligados al pago del derecho por el uso o aprovechamiento de bienes del 
dominio público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, siempre y 
cuando cumplan además de lo comprometido en el Programa, con los límites y parámetros establecidos en 
las siguientes Tablas: 
 

LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES PARA CONTAMINANTES BÁSICOS 

PARÁMETROS 

(Miligramos por 
litro, excepto 

cuando se 
especifique) 

RÍOS EMBALSES NATURALES Y ARTIFICIALES AGUAS COSTERAS SUELO  

Uso en riego agrícola 

(A) 
Uso público urbano (B) 

Protección de vida 
acuática 

(C) 

Uso en riego agrícola 

(B) 
Uso público urbano (C) 

Explotación pesquera, 
navegación y otros 

usos (A) 

Recreación 

(B) 

Estuarios 

(B) 

Uso en riego agrícola 

(A) 

Humedales naturales 

(B) 

PM PD PM PD PM PD PM PD PM PD PM PD PM PD PM PD PM PD PM PD 

Temperatura °C 

(1) 
N.A. N.A. 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 N.A. N.A. 40 40 

Grasas y Aceites 

(2) 
15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 

Materia Flotante 

(3) 
Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente 

Sólidos 
sedimentables 

(m/l) 

1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 N.A. N.A. 1 2 

Sólidos 
Suspendidos 

Totales 

150 200 75 125 40 60 75 125 40 60 100 175 75 125 75 125 N.A. N.A. 75 125 

Demanda 
Bioquímica de 

Oxígeno 5 

150 200 75 150 30 60 75 150 30 60 100 200 75 150 75 150 N.A. N.A. 75 150 

Nitrógeno Total 40 60 40 60 15 25 40 60 15 25 N.A. N.A. N.A. N.A. 15 25 N.A. N.A. N.A. N.A. 

Fósforo Total 20 30 20 30 5 10 20 30 5 10 N.A. N.A. N.A. N.A. 5 10 N.A. N.A. N.A. N.A. 

(1) Instantáneo 

(2) Muestra Simple Promedio Ponderado 

(3) Ausente según el Método de Prueba definido en la NMX-AA-006 

PD= Promedio Diario 

PM= Promedio Mensual 

NA= No es aplicable 

(A), (B) y (C): Tipo de Cuerpo Receptor según la Ley Federal de Derechos 
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LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES PARA METALES PESADOS Y CIANUROS 

PARÁMETROS 

(*) (miligramos por 

litro, excepto 

cuando se 

especifique) 

RÍOS 

EMBALSES NATURALES Y 

ARTIFICIALES 

AGUAS COSTERAS SUELO  

Uso en riego 

agrícola (A) 

Uso público 

urbano (B) 

Protección de vida 

acuática (C) 

Uso en riego 

agrícola (B) 

Uso público urbano 

(C) 

Explotación pesquera, 

navegación y otros 

usos (A) 

Recreación (B) Estuarios (B) 

Uso en riego 

agrícola (A) 

Humedales Naturales 

(B) 

PM PD PM PD PM PD PM PD PM PD PM PD PM PD PM PD PM PD PM PD 

Arsénico 0.2 0.4 0.1 0.2 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 

Cadmio 0.2 0.4 0.1 0.2 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 0.05 0.1 0.1 0.2 

Cianuro 2.0 3.0 1.0 2.0 1.0 2.0 2.0 3.0 1.0 2.0 2.0 2.0 2.0 3.0 1.0 2.0 2.0 3.0 1.0 2.0 

Cobre 4.0 6.0 4.0 6.0 4.0 6.0 4.0 6.0 4 6.0 4 6.0 4.0 6.0 4.0 6.0 4 6.0 4.0 6.0 

Cromo 1 1.5 0.5 1.0 0.5 1.0 1 1.5 0.5 1.0 0.5 1.0 1 1.5 0.5 1.0 0.5 1.0 0.5 1.0 

Mercurio 0.01 0.02 0.005 0.01 0.005 0.01 0.01 0.02 0.005 0.01 0.01 0.02 0.01 0.02 0.01 0.02 0.005 0.01 0.005 0.01 

Níquel 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 

Plomo 0.5 1 0.2 0.4 0.2 0.4 0.5 1 0.2 0.4 0.2 0.4 0.5 1 0.2 0.4 5 10 0.2 0.4 

Zinc 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 

(*) Medidos de manera total. 

PD= Promedio Diario 

PM= Promedio Mensual 

NA= No es Aplicable 

(A), (B) y (C): Tipo de Cuerpo Receptor según la Ley Federal de Derechos 

 
Para tales efectos, las personas contribuyentes deberán medir el volumen en cada punto de descarga que 
hayan registrado en el Programa para el Cumplimiento a que se refiere el primer párrafo de este artículo, en 
términos del artículo 277-A de la Ley Federal de Derechos y acompañar a la declaración del trimestre 
respectivo el reporte que emita un laboratorio acreditado ante la entidad autorizada por la Secretaría de 
Economía y aprobado por la Comisión Nacional del Agua, de conformidad con el artículo 278-B de la 
referida Ley, donde se acredite que la calidad de la descarga se efectúa en términos de los límites máximos 
permisibles de las tablas en referencia. 

En caso de incumplimiento a los compromisos establecidos en el Programa para el Cumplimiento 
correspondiente en términos de los Lineamientos a que se refiere el primer párrafo de este Transitorio, las 
personas contribuyentes estarán obligados a efectuar el pago de los derechos por el uso y 
aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de 
aguas residuales, a que se refiere el Capítulo XIV del Título II de la Ley Federal de Derechos, con las 
actualizaciones y recargos correspondientes, generados a partir de la fecha en que se aplicó el beneficio 
fiscal a que se refiere este artículo. 

Cuarto. Para efectos de lo establecido en el artículo 220-A de esta Ley, las secretarías de la Defensa 

Nacional y de Marina deberán realizar las acciones respectivas para que se constituyan los fideicomisos 
públicos federales, dentro de los 60 días hábiles siguientes a la entrada en vigor del mencionado artículo. 
 
Ciudad de México, a 25 de octubre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 
Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Nayeli Arlen Fernández Cruz, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí 
Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

DISTRITO 30 
 

EXPEDIENTE: 094/1994 

POBLADO: 

MUNICIPIO: 

ESTADO: 

“EMILIANO ZAPATA” 

CRUILLAS 

TAMAULIPAS 

 
E D I C T O  

 
OSCAR MANUEL CERECEDO HERNANDEZ y 
ROBERTO RAMIREZ MEDINA. 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado por este Tribunal el diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, en 
los autos del juicio agrario 094/1994, promovido por JOSÉ AURELIO BERRONES SENA, TRINIDAD 
SENA BERRONES, JAIME LUIS GONZALEZ MORALES y HORTENCIA MORALES EGUIA 
causahabiente de JUAN BOCANEGRA SALDIVAR, quienes solicitan de este Órgano Jurisdiccional 

declare la nulidad del procedimiento de pérdida de derechos agrarios de los que les asistían en las tierras y 
acomodo de campesinos del poblado denominado “EMILIANO ZAPATA”, del Municipio de Cruillas, 
Tamaulipas y demás prestaciones que se deriven de la procedencia de la antes señalada, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 173 de la Ley Agraria, se le notifica y emplaza a OSCAR MANUEL 
CERECEDO HERNANDEZ y ROBERTO RAMIREZ MEDINA, por medio de Edictos, los que se 
publicarán dos veces dentro de un plazo de diez días en el periódico oficial del Gobierno del Estado, 
y en uno de los Diarios de mayor circulación en el Municipio de Cruillas, Tamaulipas, para que acuda 
a la audiencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA CATORCE 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, en las oficinas del inmueble que ocupa este Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 30, ubicado en Boulevard Tamaulipas 1113, esquina con Primera  Diagonal, 
Fraccionamiento Las Palmas de esta Ciudad Capital; en la inteligencia que la notificación y 
emplazamiento a juicio así realizado, surtirá efectos una vez transcurridos OUINCE DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de la última publicación, por lo que para la celebración de la audiencia de ley deberá 
mediar el plazo previsto en el numeral 170 de la Legislación que rige la materia, advirtiéndole que la 
audiencia se desarrollará conforme a lo establecido en el artículo 185 de la Ley Agraria, haciéndole  de su 
conocimiento que las copias de traslado de la demanda, así como sus anexos se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional Agrario; asimismo, que deberá 
señalar domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir notificaciones; apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán en los estrados de este Tribunal, conforme al 
dispositivo legal invocado; haciéndole de su conocimiento, que el demandante cuenta con asesoramiento 
jurídico, por lo que, en caso de requerir de los servicios de un asesor legal se le sugiere solicitarlo ante la 
Delegación Estatal de la Procuraduría Agraria, con domicilio oficial en 20 Ocampo número 402, de esta 
Ciudad, para estar en igualdad de circunstancias legales. 
 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 30 de Noviembre de 2023 
 
ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS.- LIC. VÍCTOR DAVID SANDOVAL ARMAS.- Rúbrica. 

(1
a
. Publicación) 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 
LUCÍA AIMÉ CASTILLO PASTOR, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 

Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 24 fracción XII y 36 fracciones I, III, IV y VI y X de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública; 12 numeral 3 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
Artículo Segundo del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril 
del 2014, y en relación al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 
12 de agosto del 2014; 
 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito recibido en fecha 10 de julio del 2023, la ciudadana ROXANA 
HERNÁNDEZ DEL CASTILLO, propietaria del plantel educativo particular COLEGIO ANGELITOS, con 
Clave de Centro de Trabajo 28PJN0562Z, con alumnado mixto y turno matutino, ubicado en calle Niños 
Héroes número 908, colonia Tampico-Altamira en Altamira, Tamaulipas, Cambia de Denominación de 
COLEGIO ANGELITOS a Nueva Denominación COLEGIO ÁNGELES. 
 
SEGUNDO.- Que el plantel educativo particular COLEGIO ÁNGELES, cuenta con autorización para impartir 
Educación Preescolar, mediante Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 1009985, 
publicado en el Periódico Oficial número 33, de fecha 17 de marzo del 2011. 
 
TERCERO.- Que los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades, debiendo 

obtener en cada caso, la autorización del Estado para que los estudios realizados en las respectivas 
instituciones cuenten con validez oficial, de conformidad con lo establecido en los artículos 3° fracción VI de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 22° de la Ley General de Educación y 130 de la 
Ley de Educación para el Estado. 
 
CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada COLEGIO ÁNGELES, reúne las 

condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en el Artículo 7, último párrafo, de la Ley 
General de Educación y  131 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado del 
informe realizado por la ciudadana CARMEN ISABEL LARA NÁJERA, Jefa del Departamento de 

Incorporación y Supervisión, de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y material 
didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas aprobándose además, la integración de los 
grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 
 
QUINTO.- Que el expediente integrado con motivo de la solicitud de la C. ROXANA HERNÁNDEZ DEL 
CASTILLO, propietaria del plantel ha sido revisado por la Subsecretaría de Planeación, observándose el 

cumplimiento de lo establecido en el artículo  131 de la Ley de Educación para el Estado y demás 
disposiciones legales aplicables; por lo que, con fundamento en el Artículo Primero del Acuerdo Delegatorio 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 96, de fecha 12 de agosto del 2014, y de las facultades 
contenidas en el Artículo 102 fracción VII de la Ley de Educación del Estado y 36 fracciones I, III, IV y VI y X 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública, emitió opinión técnica favorable para que la Secretaria de 
Educación otorgue autorización al plantel educativo particular COLEGIO ÁNGELES, con Clave de Centro de 
Trabajo 28PJN0562Z, con alumnado mixto y turno matutino, ubicado en calle Niños Héroes número 908, 
colonia Tampico-Altamira en Altamira, Tamaulipas, el Cambio de Denominación de COLEGIO ANGELITOS  
a Nueva Denominación COLEGIO ÁNGELES. 

 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1° párrafo segundo, 7° fracción III inciso b), fracción V, 15°, 16°, 22°, 30°, 141° y 
Titulo Décimo Primero de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, 36 fracciones I, III, IV y VI y X, de la Ley Orgánica de la Administración  Pública del Estado de 
Tamaulipas,  1, 10, 11, 12, 14,18 fracción VIII, 21, 102 fracción VII,103 fracción XX, 130, 131, 132, 133, 134 y 
135 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y el Acuerdo 357 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de junio de 2005 y el Reglamento de Incorporación y Operación de Escuelas Particulares 
del Nivel Básico en Tamaulipas, publicado en el Anexo al Periódico Oficial Número 103, de fecha 27 de 
agosto del 2015 , he tenido a bien emitir la siguiente:                                   
 
AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN, DEL PLANTEL EDUCATIVO PARTICULAR 
COLEGIO ÁNGELES, DONDE IMPARTE LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR EN 
ALTAMIRA, TAMAULIPAS. 
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ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza el CAMBIO DE DENOMINACIÓN, del plantel educativo particular 
COLEGIO ÁNGELES, con Clave de Centro de Trabajo 28PJN0562Z, con alumnado mixto y turno matutino, 
ubicado en calle Niños Héroes número 908, colonia Tampico-Altamira en Altamira, Tamaulipas, el Cambio de 
Denominación de COLEGIO ANGELITOS a Nueva Denominación COLEGIO ÁNGELES. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Cuando la C. ROXANA HERNÁNDEZ DEL CASTILLO, propietaria de la institución 
educativa particular COLEGIO ÁNGELES, decida la implementación de nuevos estudios, la apertura de 

nuevos planteles, cambio de domicilio, de denominación del plantel o de titular, o alguna modificación a su 
situación legal, solicitará la autorización correspondiente a la Secretaría de Educación de Tamaulipas. 

ARTÍCULO TERCERO: La ciudadana ROXANA HERNÁNDEZ DEL CASTILLO, propietaria de la institución 
educativa particular COLEGIO ÁNGELES está obligada a: 

I.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 

II.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; y 

III.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes. 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación a través de las instancias correspondientes, tendrá la 
facultad de supervisión y vigilancia de la institución particular COLEGIO ÁNGELES, mediante visitas de 

inspección ordinarias, que podrán realizarse hasta dos veces por cada ciclo escolar; y de visitas 
extraordinarias, que se realizarán sólo con motivo de la probable comisión de infracciones a las disposiciones 
legales y normativas en materia de educación, o cuando el particular se abstenga de proporcionar la 
información que la autoridad educativa requiera por escrito o establezcan las normas de control escolar, 
reglamentos, convenios y acuerdos que de ella se deriven; y en caso de incumplimiento podrá sancionársele 
hasta con el retiro del Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios otorgado.  

ARTÍCULO QUINTO: La C. ROXANA HERNÁNDEZ DEL CASTILLO, propietaria del plantel educativo 
particular COLEGIO ÁNGELES, podrá solicitar a la Secretaría de Educación de Tamaulipas el retiro del 

Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios con 90 días de anticipación a la conclusión del ciclo escolar, 
debiendo entregar el archivo relacionado de la autorización de estudios y dar constancia de que no quedaron 
períodos inconclusos ni responsabilidades relacionadas con el trámite de documentación escolar y hacer la 
entrega de los sellos oficiales correspondientes. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente documento se expide únicamente para autorizar el CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN, de COLEGIO ANGELITOS a Nueva Denominación COLEGIO ÁNGELES; modificando, 
sólo en este sentido, el contenido del Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 1009985, de 
fecha 22 de noviembre del 2010; por lo que la C. ROXANA HERNÁNDEZ DEL CASTILLO, propietaria del 
plantel educativo particular COLEGIO ÁNGELES, queda obligada a mantener actualizadas las constancias, 

dictámenes, certificados, permisos y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones 
legales aplicables. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notifíquese el presente a la C. ROXANA HERNÁNDEZ DEL CASTILLO, propietaria 
del plantel educativo particular COLEGIO ÁNGELES, para que cumpla los compromisos que este 

instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a coste del interesado. 
 

 T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 

 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIA DE EDUCACIÓN.-  LUCÍA 
AIMÉ CASTILLO PASTOR.- Rúbrica. 
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LUCÍA AIMÉ CASTILLO PASTOR, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de Tamaulipas, 

a mi cargo confieren los artículos 24 fracción XII y 36 fracciones I, III, IV, VI y X de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 12 numeral 3, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación al 
diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014; 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 28 de abril del 2023, el ciudadano AZAEL ENRIQUE VALDEZ 
SANTOS, representante legal de la persona moral GUARDERÍA INFANTIL BOSQUE MÁGICO, S.C., solicitó 
autorización para que su auspiciado JARDÍN DE NIÑOS BOSQUE MÁGICO, imparta los estudios de Educación 

Preescolar con alumnado mixto, turno matutino y modalidad escolarizada en las instalaciones ubicadas en Avenida 
Luis Echeverría y 29 esquina sin número, colonia Soberón en Valle Hermoso, Tamaulipas.  
 
SEGUNDO.- Que la persona moral GUARDERÍA INFANTIL BOSQUE MÁGICO, S.C., se compromete a que su 
auspiciado el plantel educativo particular JARDÍN DE NIÑOS BOSQUE MÁGICO,  así como el personal directivo y 

docente, ajusten sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas de acuerdo a lo previsto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de Educación para el 
Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios y disposiciones emanadas de la Secretaría de 
Educación de Tamaulipas.  
 
TERCERO.- Que la persona moral GUARDERÍA INFANTIL BOSQUE MÁGICO, S.C., por conducto de su 
representante legal el C. AZAEL ENRIQUE VALDEZ SANTOS, y el personal directivo y docente del plantel, han 

declarado bajo protesta de decir verdad, que en la educación que imparta la institución educativa particular 
JARDÍN DE NIÑOS BOSQUE MÁGICO,  se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y en lo relacionado con 

el laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
22° de la Ley General de Educación y 130°, de la Ley de Educación para el Estado.  
 
CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa JARDÍN DE NIÑOS BOSQUE MÁGICO,  

reúne las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en el Artículo 7, último párrafo, de la 
Ley General de Educación y 131 fracción II, de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado del 
informe realizado por la ciudadana CARMEN ISABEL LARA NÁJERA, Jefa del Departamento de Incorporación y 

Supervisión, de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y material didáctico para el correcto 
desarrollo de sus actividades educativas aprobándose además, la integración de los grupos escolares y horarios de 
clases con los que funcionará el plantel. 
 
QUINTO.- Que la persona moral GUARDERÍA INFANTIL BOSQUE MÁGICO, S.C., que auspicia al plantel 
educativo particular JARDÍN DE NIÑOS BOSQUE MÁGICO, ha aceptado que dicha institución está sujeta a que la 

Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, 
turnos de trabajo, organización del alumnado y del personal directivo, docente y técnico.  
 
SEXTO.- Que la persona moral GUARDERÍA INFANTIL BOSQUE MÁGICO, S.C., quien auspicia al plantel 
educativo particular JARDÍN DE NIÑOS BOSQUE MÁGICO, convendrá con la Asociación de Padres de Familia 

de dicho plantel, respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar 
establecida 30 días antes de la inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el 
que fue aprobada.  
 
SÉPTIMO.- Que la persona moral GUARDERÍA INFANTIL BOSQUE MÁGICO, S.C., se ha comprometido a que 
el plantel educativo particular JARDÍN DE NIÑOS BOSQUE MÁGICO, observe las siguientes normas:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 
I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias estas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, de 
los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia.  
 
II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria.  
 
III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por esta, bajo la estricta vigilancia de 
la Asociación de Padres de Familia. 
 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias.  
 
OCTAVO.- Que la persona moral GUARDERÍA INFANTIL BOSQUE MÁGICO, S.C., que auspicia al plantel 
educativo particular JARDÍN DE NIÑOS BOSQUE MÁGICO, adquiere la obligación de:  
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I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo, sólo una vez obtenida esta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
 
II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del Estado;  
 
III.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 133 fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;  
 
IV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública;  
 
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente;  
 
VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986;  
 
VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  
 
VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas;  
 
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de alumnos 
por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
 
X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes;  
 
XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo, así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes;  
 
XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio de 
titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
 
XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular JARDÍN DE NIÑOS BOSQUE MÁGICO, dar aviso a 

la Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo 
escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 
 
NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las disposiciones 

establecidas en las leyes aplicables; por lo cual el titular de la Subsecretaría de Planeación con antelación emitió 
opinión técnica favorable para que la Secretaria de Educación del Estado otorgue Acuerdo de Autorización Oficial 
de Estudios a la institución educativa particular JARDÍN DE NIÑOS BOSQUE MÁGICO para que imparta los 

estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto, turno matutino y modalidad escolarizada en 
el domicilio ubicado en Avenida Luis Echeverría y 29 esquina sin número, colonia Soberón en Valle Hermoso, 
Tamaulipas. 
 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1° párrafo segundo, 7° fracción III inciso b), fracción V, 15°, 16°, 22°, 30°, 141° y Titulo 
Décimo Primero de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 36 
fracciones I, III, IV, VI y X, de la Ley Orgánica de la Administración  Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 10°, 11°, 
12°, 14°, 18° fracción VIII, 21°, 102° fracción VII, 103° fracción XX, 130°, 131°, 132°, 133°, 134°, 135°  de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas y el Acuerdo 357 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
junio de 2005 y el Reglamento de Incorporación y Operación de Escuelas Particulares del Nivel Básico en 
Tamaulipas, publicado en el Anexo al Periódico Oficial Número 103, de fecha 27 de agosto del 2015 he tenido a 
bien emitir el siguiente:      
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ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL PLANTEL EDUCATIVO PARTICULAR 
JARDÍN DE NIÑOS BOSQUE MÁGICO PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN 
PREESCOLAR EN VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS.  

 
ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular JARDÍN DE NIÑOS BOSQUE MÁGICO, para 

que imparta estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto, turno matutino y modalidad 
escolarizada en el domicilio ubicado en Avenida Luis Echeverría y 29 esquina sin número, colonia Soberón en 
Valle Hermoso, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 
23101498.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos  1°, 10°, 11°, 12°, 14°, 18° fracción VIII, 

21°, 102° fracción VII, 103° fracción XX, 130°, 131°, 132°, 133°, 134° y 135°  de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y 36 fracciones I, III, IV, VI y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, la escuela particular JARDÍN DE NIÑOS BOSQUE MÁGICO, queda sujeta a la inspección y vigilancia 

de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado.  
 
ARTÍCULO TERCERO: La persona moral GUARDERÍA INFANTIL BOSQUE MÁGICO, S.C., quien auspicia al 
plantel educativo particular JARDÍN DE NIÑOS BOSQUE MÁGICO, queda obligada a conceder becas totales o 

parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido por 
ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población estudiantil de la institución 
particular, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación 
Pública.  
 
Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 133, fracción III de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de Becas, 
Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO CUARTO: La persona moral GUARDERÍA INFANTIL BOSQUE MÁGICO, S.C., convendrá con la 
Asociación de Padres de Familia del plantel educativo particular JARDÍN DE NIÑOS BOSQUE MÁGICO, respecto 

a la cantidad que se deberá pagar por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días 
antes de iniciarse el período de inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del 
servicio la cantidad convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada.  
 
ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado JARDÍN DE NIÑOS BOSQUE MÁGICO, deberá ostentarse como una 

institución educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por el artículo 132 numeral 4, de la 
Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y publicidad que 
haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de Autorización Oficial de 
Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el nombre de la institución 
educativa autorizada JARDÍN DE NIÑOS BOSQUE MÁGICO. 
 
ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que el C. 
AZAEL ENRIQUE VALDEZ SANTOS, representante legal del plantel educativo particular JARDÍN DE NIÑOS 
BOSQUE MÁGICO queda obligado a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, 

certificados y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel educativo particular JARDÍN 
DE NIÑOS BOSQUE MÁGICO se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo 

además con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese el presente al C. AZAEL ENRIQUE VALDEZ SANTOS, representante legal del 
plantel educativo particular JARDÍN DE NIÑOS BOSQUE MÁGICO, para que cumpla los compromisos que este 

instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a coste del interesado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado. 
  

Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIA DE EDUCACIÓN.-  LUCÍA AIMÉ 

CASTILLO PASTOR.- Rúbrica. 
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FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
 

E D I C T O 
 

DIRECCIÓN DE QUEJAS, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DICTAMINACIÓN DE LA 
FISCALÍA ESPECIALIZADA  EN ASUNTOS INTERNOS,  DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 

 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 27 de noviembre de 2023. 
                                                                                       
LIC. JOSE MANUEL ESQUIVEL CANTÚ. 
 

- - - Vistas las constancias que integran los autos del Procedimiento Administrativo 367/2021, iniciado con 
motivo del oficio F.G.J.E.T./F.E.A.I./C.A.I./2717/2021, signado por el Encargado del Despacho de la Dirección 

de Quejas, Procedimientos Administrativos y Dictaminación de la Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, 
por medio del cual remite oficio F.G.J.E.T./F.E.A.I./2470/2021 signado por el Fiscal Especializado en Asuntos 

Internos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, al que anexa oficio 
FG/FEAI/VG/415/2021 en relación a la Visita de Supervisión y Evaluación Técnico-Jurídica que se practicó a 

la Unidad General de Investigación, del Sistema Penal Acusatorio Oral, de la Fiscalía Especializada en 
Personas No Localizadas o Privadas de su Libertad actualmente Unidad General Especializada en la 
Investigación de Delitos de Desaparición Forzada de Personas en Reynosa, Tamaulipas, signado por el 
Licenciado Héctor Eduardo Camacho Inzunza, Director Técnico, Encargado del Despacho de la Visitaduría 
General, de la que se desprende la existencia de posibles irregularidades cometidas por el Licenciado José 
Manuel Esquivel Cantú, en el desempeño de sus funciones como Agente del Ministerio Público con 

residencia en Reynosa, Tamaulipas, en la época y momento de los hechos,  y de la cual se advierte que de 
los registros que integran la carpeta de investigación 28/2016 del índice de la Unidad supervisada, el Ex 
Servidor Público, no aplicó los protocolos denominados  "protocolo homologado para la búsqueda de 
personas desaparecidas y la investigación del delito de desaparición forzada" y  "Protocolo de 
actuación en la integración de averiguaciones previas y actas circunstanciadas iniciadas con motivo 
de personas desaparecidas o  no localizadas, así como  de los delitos de privación ilegal de la libertad 
y secuestro" en lo que respecta a realizar las siguientes acciones I y III...; por lo que a fin de continuar 
con el trámite correspondiente del Procedimiento Administrativo, se procedió a realizar constancia de la cual 
se advierte, que se tiene conocimiento que dentro del Procedimiento Administrativo 427/2021 al ordenar el 
emplazamiento en el mismo domicilio que obra en el Procedimiento Administrativo 367/2021, en el cual no 

fue posible localizar al Ex Servidor Público de referencia, en virtud de que ya no habita en ese domicilio, y al 
no contar con otro diverso, según se advierte del informe de la base de datos con que cuenta S.U.I.C., el cual 
arroja domicilio similar al antes mencionado, y con el propósito de continuar con la integración del 
Procedimiento Administrativo 367/2021 y concederle al Ex Servidor Público implicado el Derecho de 

audiencia contenido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es que de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 61 fracciones I y II y 227 fracciones I, II y VIII del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas y 67 fracción VI del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas, de aplicación supletoria, se ordena efectuar el 
emplazamiento a través de Edicto, mismos que se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en el 

Periódico de mayor circulación en el Municipio de Río Bravo, Tamaulipas, por tres veces consecutivas y se 
fijarán además en los estrados de la Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, y se fijarán además en los 
estrados de la Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, en la que se comunicará al Ciudadano José 
Manuel Esquivel Cantú que deberá dentro del término de sesenta (60) días a partir de la última publicación, 

presentarse a la Dirección de Quejas, Procedimientos Administrativos y Dictaminación, ubicada en Avenida 
José Sulaimán Chagnón # 641, Entronque con Libramiento Naciones Unidas, Código Postal 87039, edificio “B” 
en Ciudad Victoria Tamaulipas, a efecto de que exprese lo que a su derecho convenga respecto a las 
imputaciones en su contra, haciéndole saber que se deja a su disposición copia certificada del 
Procedimiento Administrativo 367/2021, en las Instalaciones que ocupa la Dirección mencionada, para que 

se imponga de los hechos que se le imputan y con esto tener una adecuada defensa, haciéndole saber que 
tiene el derecho a ofrecer pruebas de su intención, por sí o por medio de abogado defensor, el cual deberá 
designar, en caso de no contar con uno, el Estado se lo proporcionara de manera gratuita, a través del 
Instituto de Defensoría Pública; así también se le previene designe domicilio ubicado en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, a efecto de que se le hagan las notificaciones incluso las de carácter personal y se practiquen las 
diligencias necesarias, en caso de ser omiso a lo anterior, las posteriores notificaciones se llevaran a cabo 
fijadas en los Estrados que ocupa la Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, lo que se hace de su 
conocimiento para efectos de emplazamiento, relativo al Procedimiento Administrativo 367/2021, iniciado 

en su contra.  
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, ADSCRITA A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ASUNTOS 
INTERNOS, DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- LIC. FRANCISCA 
LUNA ESCAMILLA.- Rúbrica. (1ª. Publicación)  



 Victoria, Tam., martes 19 de diciembre de 2023                 Periódico Oficial 

 

 

Página 22 

E D I C T O 
 

DIRECCIÓN DE QUEJAS, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DICTAMINACIÓN DE LA 
FISCALÍA ESPECIALIZADA  EN ASUNTOS INTERNOS,  DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 

 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 27 de noviembre de 2023. 
                                                                                       
LIC. JOSE MANUEL ESQUIVEL CANTÚ. 
 
- - - Vistas las constancias que integran los autos del Procedimiento Administrativo 355/2021, iniciado 
con motivo del oficio F.G.J.E.T./F.E.A.I./C.A.I./2691/2021, signado por el Encargado del Despacho de la 

Dirección de Quejas, Procedimientos Administrativos y Dictaminación de la Fiscalía Especializada en 
Asuntos Internos, por medio del cual remite oficio F.G.J.E.T./F.E.A.I./2455/2021 signado por el Fiscal 

Especializado en Asuntos Internos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, al que 
anexa oficio FG/FEAI/VG/401/2021 en relación a la Visita de Supervisión y Evaluación Técnico-Jurídica que 

se practicó a la Unidad General de Investigación, del Sistema Penal Acusatorio Oral, de la Fiscalía 
Especializada en Personas No Localizadas o Privadas de su Libertad actualmente Unidad General 
Especializada en la Investigación de Delitos de Desaparición Forzada de Personas en Reynosa, 
Tamaulipas, signado por el Licenciado Héctor Eduardo Camacho Inzunza, Director Técnico, Encargado del 
Despacho de la Visitaduría General, de la que se desprende la existencia de posibles irregularidades 
cometidas por el Licenciado José Manuel Esquivel Cantú, en el desempeño de sus funciones como 

Agente del Ministerio Público con residencia en Reynosa, Tamaulipas, en la época y momento de los 
hechos,  y de la cual se advierte que de los registros que integran la carpeta de investigación 100/2016 

del índice de la Unidad supervisada, el Ex Servidor Público, dejo en inactividad procedimental la carpeta 
de mérito, desde el día 01 de diciembre del 2017, fecha de su nombramiento como Agente del 
Ministerio Público, hasta el día 17 de marzo del año 2018, cierre del acta de visita, transcurriendo 
entre ambas fechas 03 meses y 15 días;  por lo que a fin de continuar con el trámite correspondiente del 

Procedimiento Administrativo, se procedió a realizar constancia de la cual se advierte, que se tiene 
conocimiento que dentro del Procedimiento Administrativo 427/2021 al ordenar el emplazamiento en el 
mismo domicilio que obra en el Procedimiento Administrativo 355/2021, en el cual no fue posible localizar 

al Ex Servidor Público de referencia, en virtud de que ya no habita en ese domicilio, y al no contar con otro 
diverso, según se advierte del informe de la base de datos con que cuenta S.U.I.C., el cual arroja domicilio 
similar al antes mencionado, y con el propósito de continuar con la integración del Procedimiento 
Administrativo 355/2021 y concederle al Ex Servidor Público implicado el Derecho de Audiencia contenido 

en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es que de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 61 fracciones I y II y 227 fracciones I, II y VIII del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas y 67 fracción VI del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas, de aplicación supletoria, se ordena efectuar el 
emplazamiento a través de Edicto, mismo que se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en el 

Periódico de mayor circulación en el Municipio de Río Bravo, Tamaulipas, por tres veces consecutivas y se 
fijarán además en los estrados de la Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, en la que se comunicará al 
Ciudadano José Manuel Esquivel Cantú que deberá dentro del término de sesenta (60) días a partir de la 

última publicación, presentarse a la Dirección de Quejas, Procedimientos Administrativos y Dictaminación, 
ubicada en Avenida José Sulaimán Chagnón # 641, Entronque con Libramiento Naciones Unidas, Código 
Postal 87039, edificio “B” en Ciudad Victoria Tamaulipas, a efecto de que exprese lo que a su derecho 
convenga respecto a las imputaciones en su contra, haciéndole saber que se deja a su disposición copia 
certificada del Procedimiento Administrativo 355/2021, en las Instalaciones que ocupa la Dirección 

mencionada, para que se imponga de los hechos que se le imputan y con esto tener una adecuada 
defensa, haciéndole saber que tiene el derecho a ofrecer pruebas de su intención, por sí o por medio de 
abogado defensor, el cual deberá designar, en caso de no contar con uno, el Estado se lo proporcionara de 
manera gratuita, a través del Instituto de Defensoría Pública; así también se le previene designe domicilio 
ubicado en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a efecto de que se le hagan las notificaciones incluso las de 
carácter personal y se practiquen las diligencias necesarias, en caso de ser omiso a lo anterior, las 
posteriores notificaciones se llevaran a cabo fijadas en los Estrados que ocupa la Fiscalía Especializada en 
Asuntos Internos, lo que se hace de su conocimiento para efectos de emplazamiento, relativo al 
Procedimiento Administrativo 355/2021, iniciado en su contra.  

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, ADSCRITA A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ASUNTOS 
INTERNOS, DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- LIC. FRANCISCA 
LUNA ESCAMILLA.- Rúbrica. (1ª. Publicación) 
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E D I C T O 
 

DIRECCIÓN DE QUEJAS, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DICTAMINACIÓN DE LA 
FISCALÍA ESPECIALIZADA  EN ASUNTOS INTERNOS,  DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 

 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 30 de noviembre de 2023. 
                                                                                       
LIC. JUAN ANTONIO FONSECA PEÑA. 
 
- - - Vistas las constancias que integran los autos del Procedimiento Administrativo 485/2021, iniciado con 
motivo del oficio F.G.J./F.E.A.I./D.Q.P.A.D./5454/2021, signado por el Encargado del Despacho de la 

Dirección de Quejas, Procedimientos Administrativos y Dictaminación de la Fiscalía Especializada en 
Asuntos Internos, por medio del cual remite oficio F.G.J./F.E.A.I./5430/2021 signado por el Fiscal 

Especializado en Asuntos Internos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, al que turna 
el diverso FGJ/UECS/871/2021 signado por el Licenciado David Magaña Muñoz, Director de Ministerios 

Públicos de la Unidad Especializada en Combate al Secuestro, mediante el cual presenta queja en contra 
del Ciudadano Juan Antonio Fonseca Peña, Agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad 

Especializada en Combate al Secuestro, en Reynosa, Tamaulipas,  en la época y momento de los hechos,  
y de la cual se advierte que el Ex Servidor Público, no se presentó a laborar sin causa justificada en las 
instalaciones de la Unidad Especializada en Combate al Secuestro con sede en Reynosa, 
Tamaulipas,  los días 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 del mes de mayo de 2021;  por lo que 
a fin de continuar con el trámite del Procedimiento Administrativo, se procedió a realizar constancia de la 
cual se advierte, que se tiene conocimiento que dentro del Procedimiento Administrativo 506/2021 y 
597/2021 al ordenar el emplazamiento en los domicilios que obran dentro de los mismos no fue posible 

localizar al Ex Servidor Público de referencia y al no contar con otro diverso, según se advierte del informe 
de la base de datos con que cuenta S.U.I.C., el cual arroja domicilio similar al antes mencionado y con el 
propósito de continuar con la integración del Procedimiento Administrativo 485/2021 y concederle al Ex 

Servidor Público implicado el Derecho de Audiencia contenido en el artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, es que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 61 fracciones I 
y II y 227 fracciones I, II y VIII del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Tamaulipas y 67 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas, de 
aplicación supletoria, se ordena efectuar el emplazamiento a través de Edicto, mismo que se publicará en 
el Periódico Oficial del Estado y en el Periódico de mayor circulación en el Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, por tres veces consecutivas y se fijarán además en los estrados de la Fiscalía Especializada 
en Asuntos Internos, en la que se comunicará al Ciudadano Juan Antonio Fonseca Peña que deberá 

dentro del término de sesenta (60) días a partir de la última publicación, presentarse a la Dirección de 
Quejas, Procedimientos Administrativos y Dictaminación, ubicada en Avenida José Sulaimán Chagnón # 
641, Entronque con Libramiento Naciones Unidas, Código Postal 87039, edificio “B” en Ciudad Victoria 
Tamaulipas, a efecto de que exprese lo que a su derecho convenga respecto a las imputaciones en su 
contra, haciéndole saber que se deja a su disposición copia certificada del Procedimiento 
Administrativo 485/2021, en las Instalaciones que ocupa la Dirección mencionada, para que se imponga 

de los hechos que se le imputan y con esto tener una adecuada defensa, haciéndole saber que tiene el 
derecho a ofrecer pruebas de su intención, por sí o por medio de abogado defensor, el cual deberá 
designar, en caso de no contar con uno, el Estado se lo proporcionara de manera gratuita, a través del 
Instituto de Defensoría Pública; así también se le previene designe domicilio ubicado en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, a efecto de que se le hagan las notificaciones incluso las de carácter personal y se practiquen 
las diligencias necesarias, en caso de ser omiso a lo anterior, las posteriores notificaciones se llevaran a 
cabo fijadas en los Estrados que ocupa la Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, lo que se hace de su 
conocimiento para efectos de emplazamiento, relativo al Procedimiento Administrativo 485/2021, iniciado 

en su contra.  
 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, ADSCRITA A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ASUNTOS 
INTERNOS, DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- LIC. FRANCISCA 
LUNA ESCAMILLA.- Rúbrica. (1ª. Publicación) 
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E D I C T O 
 

DIRECCIÓN DE QUEJAS, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DICTAMINACIÓN DE LA 
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ASUNTOS INTERNOS,  DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 

 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 27 de noviembre de 2023. 
 

LIC. JOSE MANUEL ESQUIVEL CANTÚ. 
 

- - - Vistas las constancias que integran los autos del Procedimiento Administrativo 174/2021, iniciado 
con motivo del oficio F.G.J.E.T./F.E.A.I./C.A.I./1401/2021, signado por el Encargado del Despacho de la 

Dirección de Quejas, Procedimientos Administrativos y Dictaminación de la Fiscalía Especializada en 
Asuntos Internos, por medio del cual remite oficio F.G.J.E.T./F.E.A.I./1255/2021 signado por el Fiscal 

Especializado en Asuntos Internos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, al que 
anexa oficio de visita número FG/FEAI/VG/207/2021 en relación a la Visita de Supervisión y Evaluación 

Técnico-Jurídica que se practicó a la Unidad General de Investigación, del Sistema Penal Acusatorio Oral, 
de la Fiscalía Especializada en Personas No Localizadas o Privadas de su Libertad actualmente Unidad 
General Especializada en la Investigación de Delitos de Desaparición Forzada de Personas en Reynosa, 
Tamaulipas, signado por el Licenciado Héctor Eduardo Camacho Inzunza, Director Técnico, Encargado del 
Despacho de la Visitaduría General, de la que se desprende la existencia de posibles irregularidades 
cometidas por el Licenciado José Manuel Esquivel Cantú, en el desempeño de sus funciones como 

Agente del Ministerio Público con residencia en Reynosa, Tamaulipas, en la época y momento de los 
hechos, y de la cual se advierte que de los registros que integran la Carpeta de Investigación 100/2016 

del índice de la Unidad supervisada, el Ex Servidor Público,  no aplico los protocolos denominados 
“Protocolo Homologado  para la búsqueda  de personas desaparecidas y la investigación  del delito 
de desaparición forzada” y el “Protocolo de actuación en la investigación de averiguaciones previas 
y actas circunstanciadas, iniciadas con motivo de personas desaparecidas o no localizadas, así 
como de los delitos de privación ilegal de la Libertad y Secuestro, en lo que respecta a realizar las 
siguientes acciones III… IV…VIII…X…XI…, no elaboró los formatos del Protocolo de Persona No 
Localizada, en acatamiento de la circular DGAP/002/2013 signado por el licenciado Juan Antonio 
Jara Benavides, Director General de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado, de fecha 20 de mayo del 2013…así mismo al percatarse que la orden de investigación 
que se emitió mediante oficio número LA/463/2017, de fecha 04 de febrero del 2017, no era cumplida, 
no  requirió  el informe de investigación…esto con la finalidad de que se diera cumplimiento  a lo 
ordenado en el oficio antes aludido…lo que en el presente caso no aconteció…de igual forma se 
observa un periodo de inactividad por parte del representante social, por un lapso de 03 meses y 15 
días, un día después de su nombramiento…de fecha 01 de diciembre del 2017, hasta el cierre de la 
Visita de Supervisión y Evaluación Técnico Jurídica…al 17 de marzo del 2018;  por lo que, con la 
finalidad de continuar con el trámite correspondiente del Procedimiento Administrativo, se procedió a 
realizar constancia de la cual se advierte, se tiene conocimiento que dentro del Procedimiento 
Administrativo 427/2021 al ordenar el emplazamiento en el mismo domicilio que obra en el 
Procedimiento Administrativo 174/2021, en el cual no fue posible localizar al Ex Servidor Público de 

referencia, en virtud de que ya no habita en ese domicilio, y al no contar con otro diverso, según se advierte 
del informe de la base de datos con que cuenta S.U.I.C., el cual arroja domicilio similar al antes 
mencionado, y con el propósito de continuar con la integración del Procedimiento Administrativo 
174/2021 y concederle al Ex Servidor Público implicado el Derecho de Audiencia contenido en el artículo 14 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es que de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 61 fracciones I y II y 227 fracciones I, II y VIII del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas y 67 fracción VI del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Tamaulipas, de aplicación supletoria, se ordena efectuar el emplazamiento a través de 
Edicto, mismo que se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en el Periódico de mayor circulación en 

el Municipio de Río Bravo, Tamaulipas, por tres veces consecutivas y se fijarán además en los estrados de 
la Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, en la que se comunicará al Ciudadano José Manuel 
Esquivel Cantú que deberá dentro del término de sesenta (60) días a partir de la última publicación, 

presentarse a la Dirección de Quejas, Procedimientos Administrativos y Dictaminación, ubicada en Avenida 
José Sulaimán Chagnón # 641, Entronque con Libramiento Naciones Unidas, Código Postal 87039, edificio 
“B” en Ciudad Victoria Tamaulipas, a efecto de que exprese lo que a su derecho convenga respecto a las 
imputaciones en su contra, haciéndole saber que se deja a su disposición copia certificada del 
Procedimiento Administrativo 174/2021, en las Instalaciones que ocupa la Dirección mencionada, para 

que se imponga de los hechos que se le imputan y con esto tener una adecuada defensa, haciéndole saber 
que tiene el derecho a ofrecer pruebas de su intención, por sí o por medio de abogado defensor, el cual 
deberá designar, en caso de no contar con uno, el Estado se lo proporcionara de manera gratuita, a través 
del Instituto de Defensoría Pública; así también se le previene designe domicilio ubicado en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, a efecto de que se le hagan las notificaciones incluso las de carácter personal y se practiquen 
las diligencias necesarias, en caso de ser omiso a lo anterior, las posteriores notificaciones se llevaran a 
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cabo fijadas en los Estrados que ocupa la Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, lo que se hace de su 
conocimiento para efectos de emplazamiento, relativo al Procedimiento Administrativo 174/2021, iniciado 

en su contra.  
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, ADSCRITA A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ASUNTOS 
INTERNOS, DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- LIC. FRANCISCA 

LUNA ESCAMILLA.- Rúbrica. (1ª. Publicación) 

 

E D I C T O 
 

DIRECCIÓN DE QUEJAS, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DICTAMINACIÓN DE LA 
FISCALÍA ESPECIALIZADA  EN ASUNTOS INTERNOS,  DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 

 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 27 de noviembre de 2023. 
                                                                                       
LIC. JOSE MANUEL ESQUIVEL CANTÚ. 
 

- - - Vistas las constancias que integran los autos del Procedimiento Administrativo 346/2021, iniciado con 
motivo del oficio F.G.J.E.T./F.E.A.I./C.A.I./2309/2021, signado por el Encargado del Despacho de la 

Dirección de Quejas, Procedimientos Administrativos y Dictaminación de la Fiscalía Especializada en 
Asuntos Internos, por medio del cual remite oficio F.G.J.E.T./F.E.A.I./2091/2021 signado por el Fiscal 

Especializado en Asuntos Internos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, al que 
anexa oficio de vista FG/FEAI/VG/332/2021, signado por el Licenciado Héctor Eduardo Camacho Inzunza, 
Director Técnico, Encargado del Despacho de la Visitaduría General, mediante el cual remite VISTA en 

relación a la Visita de Supervisión y Evaluación Técnico-Jurídica que se practicó a la Unidad General de 
Investigación, del Sistema Penal Acusatorio Oral, de la Fiscalía Especializada en Personas No Localizadas 
o Privadas de su Libertad actualmente Unidad General Especializada en la Investigación de Delitos de 
Desaparición Forzada de Personas en Reynosa, Tamaulipas, de la que se desprende la existencia de 
posibles irregularidades cometidas por el Licenciado José Manuel Esquivel Cantú, en el desempeño de 

sus funciones como Agente del Ministerio Público con residencia en Reynosa, Tamaulipas, en la época y 
momento de los hechos, y de la cual se advierte que de los registros que integran la Carpeta de 
Investigación 68/2016 del índice de la Unidad supervisada, el Ex Servidor Público, al imponerse de los 
registros de la Carpeta de investigación que nos ocupa y básicamente la constancia de fecha 21 de 
septiembre del 2016, la cual si bien es cierto no fue firmada por su emisora…  y el fiscal aludido 
debió requerir a la ciudadana SAMANTHA ABIGAIL ZAPATA PEÑA, para efecto de que presentará a 
su mama la C. MARÍA ANTONIA PEÑA ALEMAN, y se recabara su entrevista para el esclarecimiento 
de los hechos, para el efecto del dictado de la resolución que en derecho corresponda, aunado a 
que dejo en inactividad procedimental la Carpeta de mérito, desde el día 01 de diciembre del 2017 
hasta el día 17 de marzo de 2018; por lo que,  a fin de continuar con el trámite correspondiente del 
Procedimiento Administrativo, se procedió a realizar constancia de la cual se advierte, que se tiene 
conocimiento que dentro del Procedimiento Administrativo 427/2021 al ordenar el emplazamiento en el 
mismo domicilio que obra en el Procedimiento Administrativo 346/2021, en el cual no fue posible localizar 

al Ex Servidor Público de referencia, en virtud de que ya no habita en ese domicilio, y al no contar con otro 
diverso, según se advierte del informe de la base de datos con que cuenta S.U.I.C., el cual arroja domicilio 
similar al antes mencionado, y con el propósito de continuar con la integración del Procedimiento 
Administrativo 346/2021 y concederle al Ex Servidor Público implicado el Derecho de Audiencia contenido 

en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es que de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 61 fracciones I y II y 227 fracciones I, II y VIII del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas y 67 fracción VI del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas, de aplicación supletoria, se ordena efectuar el 
emplazamiento a través de Edicto, mismo que se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en el 

Periódico de mayor circulación en el Municipio de Río Bravo, Tamaulipas, por tres veces consecutivas y se 
fijarán además en los estrados de la Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, en la que se comunicará al 
Ciudadano José Manuel Esquivel Cantú que deberá dentro del término de sesenta (60) días a partir de la 

última publicación, presentarse a la Dirección de Quejas, Procedimientos Administrativos y Dictaminación, 
ubicada en Avenida José Sulaimán Chagnón # 641, Entronque con Libramiento Naciones Unidas, Código 
Postal 87039, edificio “B” en Ciudad Victoria Tamaulipas, a efecto de que exprese lo que a su derecho 
convenga respecto a las imputaciones en su contra, haciéndole saber que se deja a su disposición copia 
certificada del Procedimiento Administrativo 346/2021, en las Instalaciones que ocupa la Dirección 

mencionada, para que se imponga de los hechos que se le imputan y con esto tener una adecuada 
defensa, haciéndole saber que tiene el derecho a ofrecer pruebas de su intención, por sí o por medio de 
abogado defensor, el cual deberá designar, en caso de no contar con uno, el Estado se lo proporcionara de 
manera gratuita, a través del Instituto de Defensoría Pública; así también se le previene designe domicilio 
ubicado en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a efecto de que se le hagan las notificaciones incluso las de 
carácter personal y se practiquen las diligencias necesarias, en caso de ser omiso a lo anterior, las 
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posteriores notificaciones se llevaran a cabo fijadas en los Estrados que ocupa la Fiscalía Especializada en 
Asuntos Internos, lo que se hace de su conocimiento para efectos de emplazamiento, relativo al 
Procedimiento Administrativo 346/2021, iniciado en su contra.  
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, ADSCRITA A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ASUNTOS 
INTERNOS, DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- LIC. FRANCISCA 
LUNA ESCAMILLA.- Rúbrica. (1ª. Publicación) 

 

E D I C T O 
 

DIRECCIÓN DE QUEJAS, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DICTAMINACIÓN DE LA 
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ASUNTOS INTERNOS,  DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 

 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 27 de noviembre de 2023. 
                                                                                       

LIC. JOSE MANUEL ESQUIVEL CANTÚ. 
 

- - - Vistas las constancias que integran los autos del Procedimiento Administrativo 349/2021, iniciado con 
motivo del oficio F.G.J.E.T./F.E.A.I./C.A.I./2638/2021, signado por el Encargado del Despacho de la Dirección 

de Quejas, Procedimientos Administrativos y Dictaminación de la Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, 
por medio del cual remite oficio F.G.J.E.T./F.E.A.I./2364/2021 signado por el Fiscal Especializado en Asuntos 

Internos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, al que anexa oficio de vista 
FG/FEAI/VG/395/2021 signado por el Director Técnico, Encargado del Despacho de la Visitaduría General, de 
la que se desprende la existencia de posibles irregularidades cometidas por el Licenciado José Manuel 
Esquivel Cantú, en el desempeño de sus funciones como Agente del Ministerio Público con residencia en 

Reynosa, Tamaulipas, en la época y momento de los hechos,  y de la cual se advierte que de los registros que 
integran la Carpeta de Investigación 64/2016 del índice de la Unidad supervisada, el Ex Servidor Público, al 
imponerse de los registros de la Carpeta de mérito y percatarse de la determinación de No ejercicio de 
la acción penal de fecha 12 de octubre del 2016, debió darle el trámite correspondiente a la misma, 
toda vez que los hechos puestos a consideración de la representación social, no fueron constitutivos 
de delito, púes la menor supuestamente desaparecida fue encontrada el día 29 de agosto de 2016… 
dejando en inactividad procedimental la carpeta de mérito, desde el día 01 de diciembre del 2017, fecha 
de su nombramiento como Agente del Ministerio Público, hasta el día 17 de marzo del año 2018, 
transcurriendo entre ambas fechas 03 meses y 15 días; por lo que a fin de continuar con el trámite 
correspondiente del Procedimiento Administrativo, se procedió a realizar constancia de la cual se advierte, que 
se tiene conocimiento que dentro del Procedimiento Administrativo 427/2021 al ordenar el emplazamiento 
en el mismo domicilio que obra en el Procedimiento Administrativo 349/221, en el cual no fue posible 

localizar al Ex Servidor Público de referencia, en virtud de que ya no habita en ese domicilio, y al no contar con 
otro diverso, según se advierte del informe de la base de datos con que cuenta S.U.I.C., el cual arroja domicilio 
similar al antes mencionado, y con el propósito de continuar con la integración del Procedimiento 
Administrativo 349/2021 y concederle al Ex Servidor Público implicado el Derecho de Audiencia contenido en 

el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es que de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 61 fracciones I y II y 227 fracciones I, II y VIII del Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas y 67 fracción VI del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Tamaulipas, de aplicación supletoria, se ordena efectuar el emplazamiento a través de 
Edicto, mismo que se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en el Periódico de mayor circulación en el 

Municipio de Río Bravo, Tamaulipas, por tres veces consecutivas y se fijarán además en los estrados de la 
Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, en la que se comunicará al Ciudadano José Manuel Esquivel 
Cantú que deberá dentro del término de sesenta (60) días a partir de la última publicación, presentarse a la 

Dirección de Quejas, Procedimientos Administrativos y Dictaminación, ubicada en Avenida José Sulaimán 
Chagnón # 641, Entronque con Libramiento Naciones Unidas, Código Postal 87039, edificio “B” en Ciudad 
Victoria Tamaulipas, a efecto de que exprese lo que a su derecho convenga respecto a las imputaciones en su 
contra, haciéndole saber que se deja a su disposición copia certificada del Procedimiento Administrativo 
349/2021, en las Instalaciones que ocupa la Dirección mencionada, para que se imponga de los hechos que 

se le imputan y con esto tener una adecuada defensa, haciéndole saber que tiene el derecho a ofrecer 
pruebas de su intención, por sí o por medio de abogado defensor, el cual deberá designar, en caso de no 
contar con uno, el Estado se lo proporcionara de manera gratuita, a través del Instituto de Defensoría Pública; 
así también se le previene designe domicilio ubicado en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a efecto de que se le 
hagan las notificaciones incluso las de carácter personal y se practiquen las diligencias necesarias, en caso de 
ser omiso a lo anterior, las posteriores notificaciones se llevaran a cabo fijadas en los Estrados que ocupa la 
Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, lo que se hace de su conocimiento para efectos de 
emplazamiento, relativo al Procedimiento Administrativo 349/2021, iniciado en su contra.  
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, ADSCRITA A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ASUNTOS 
INTERNOS, DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- LIC. FRANCISCA 
LUNA ESCAMILLA.- Rúbrica. (1ª. Publicación) 
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E D I C T O 
 

DIRECCIÓN DE QUEJAS, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DICTAMINACIÓN DE LA 
FISCALÍA ESPECIALIZADA  EN ASUNTOS INTERNOS,  DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 

 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 27 de noviembre de 2023. 
                                                                                       
LIC. JOSE MANUEL ESQUIVEL CANTÚ. 
 
- - - Vistas las constancias que integran los autos del Procedimiento Administrativo 112/2021, iniciado con 
motivo del oficio F.G.J.E.T./F.E.A.I./C.A.I./0803/2021, signado por el Encargado del Despacho de la 

Dirección de Quejas, Procedimientos Administrativos y Dictaminación, por medio del cual remite oficio 
F.G.J.E.T./F.E.A.I./0776/2021 signado por el Fiscal Especializado en Asuntos Internos de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Tamaulipas, al que anexa oficio de vista número FG/FEAI/VG/142/2021 

en relación a la Visita de Supervisión y Evaluación Técnico-Jurídica que se practicó a la Unidad General de 
Investigación, del Sistema Penal Acusatorio Oral, de la Fiscalía Especializada en Personas No Localizadas 
o Privadas de su Libertad actualmente Unidad General Especializada en la Investigación de Delitos de 
Desaparición Forzada de Personas en Reynosa, Tamaulipas, signado por el Licenciado Héctor Eduardo 
Camacho Inzunza, Director Técnico, encargado del Despacho de la Visitaduría General, de la que se 
desprende la existencia de posibles irregularidades cometidas por el Licenciado José Manuel Esquivel 
Cantú, en el desempeño de sus funciones como Agente del Ministerio Público con residencia en Reynosa, 

Tamaulipas, en la época y momento de los hechos,  y de la cual se advierte que de los registros que 
integran la carpeta de investigación 20/2018 del índice de la Unidad supervisada, el Ex Servidor Público, 

no aplicó los protocolos denominados  "Protocolo Homologado para la búsqueda de personas 
desaparecidas y la investigación del delito de desaparición forzada" y el "Protocolo de actuación en la 
integración de averiguaciones previas y actas circunstanciadas, iniciada con motivo de personas 
desaparecidas o no localizadas, así como de los delitos de Privación ilegal de la libertad y secuestro", ya 
que no giró oficio de colaboración a la fiscalía Especializada de personas desparecidas en la ciudad de 
Morelia, Michoacán y solicito realizar las siguientes acciones; III solicitar a los denunciantes o familiares de 
la persona desaparecida o no localizada, documentales que contengan huellas dactilares del familiar 
ausente, para que sean ingresadas y procesadas con las huellas que obran en la base de datos del sistema 
de identificación de huellas dactilares (AFIS) de la dirección de servicios periciales del Estado. IV. Solicitar 
autorización y apoyo a la familia de la víctima para recabar muestra hemática de un familiar en línea recta 
ascendente o descendente (padre, madre, hijo, abuelos) para obtener su perfil genético y realizar 
confrontas con los registros de ADN para su análisis correspondiente... V.  Proporcionar a los denunciantes 
o familiares de la persona desaparecida o no localizada, el número telefónico de la Agencia del Ministerio 
Público a fin de que mantenga contacto con el Ministerio Público y aporte cualquier dato que sirva para la 
localización de la persona; además , VIII. deberá pedir informes respecto a la persona reportada como 
desaparecida a los hospitales, centro de salud, clínicas, casas hogar, albergues centros de internamiento 
preventivo y centros de ejecución de sanciones, a quienes les hará llegar a todos los datos con lo que se 
cuente para identificación de la persona.  X. Girar oficios a los Agentes del Ministerio Público Investigador 
de los Municipios comprendidos en la Delegación Regional de su adscripción, debiendo girar oficios a los 
Agentes del Ministerio Público Investigador de los Municipios estén comprendidos en la Delegación 
Regional de sus adscripción y XI. Solicitar, por conducto del Procurador General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, colaboración de búsqueda y localización a los distintos Estados que comprenden la República 
para la búsqueda de la persona desaparecida en términos de los puntos VII y IX del protocolo de referencia; 
por lo que a fin de continuar con el trámite correspondiente del Procedimiento Administrativo, se procedió a 
realizar constancia de la cual se advierte, que se tiene conocimiento que dentro del Procedimiento 
Administrativo 427/2021 al ordenar el emplazamiento en el mismo domicilio que obra en el 
Procedimiento Administrativo 112/2021, en el cual no fue posible localizar al Ex Servidor Público de 

referencia, en virtud de que ya no habita en ese domicilio, y al no contar con otro diverso, según se advierte 
del informe de la base de datos con que cuenta S.U.I.C., el cual arroja domicilio similar al antes 
mencionado, y con el propósito de continuar con la integración del Procedimiento Administrativo 
112/2021 y concederle al Ex Servidor Público implicado el Derecho de Audiencia contenido en el artículo 14 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es que de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 61 fracciones I y II y 227 fracciones I, II y VIII del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas y 67 fracción VI del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Tamaulipas, de aplicación supletoria, se ordena efectuar el emplazamiento a través de 
Edicto, mismo que se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en el Periódico de mayor circulación en 

el Municipio de Río Bravo, Tamaulipas, por tres veces consecutivas y se fijarán además en los estrados de 
la Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, en la que se comunicará al Ciudadano José Manuel 
Esquivel Cantú que deberá dentro del término de sesenta (60) días a partir de la última publicación, 

presentarse a la Dirección de Quejas, Procedimientos Administrativos y Dictaminación, ubicada en Avenida 
José Sulaimán Chagnón # 641, Entronque con Libramiento Naciones Unidas, Código Postal 87039, edificio 
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“B” en Ciudad Victoria Tamaulipas, a efecto de que exprese lo que a su derecho convenga respecto a las 
imputaciones en su contra, haciéndole saber que se deja a su disposición copia certificada del 
Procedimiento Administrativo 112/2021, en las Instalaciones que ocupa la Dirección mencionada, para 

que se imponga de los hechos que se le imputan y con esto tener una adecuada defensa, haciéndole saber 
que tiene el derecho a ofrecer pruebas de su intención, por sí o por medio de abogado defensor, el cual 
deberá designar, en caso de no contar con uno, el Estado se lo proporcionara de manera gratuita, a través 
del Instituto de Defensoría Pública; así también se le previene designe domicilio ubicado en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, a efecto de que se le hagan las notificaciones incluso las de carácter personal y se practiquen 
las diligencias necesarias, en caso de ser omiso a lo anterior, las posteriores notificaciones se llevaran a 
cabo fijadas en los Estrados que ocupa la Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, lo que se hace de su 
conocimiento para efectos de emplazamiento, relativo al Procedimiento Administrativo 112/2021, iniciado 

en su contra.  
 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, ADSCRITA A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ASUNTOS 
INTERNOS, DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- LIC. 

FRANCISCA LUNA ESCAMILLA.- Rúbrica. (1ª. Publicación) 

 
E D I C T O 

 
DIRECCIÓN DE QUEJAS, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DICTAMINACIÓN DE LA 
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ASUNTOSINTERNOS,  DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 

 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 28 de noviembre de 2023. 
 
LIC. JOSE MANUEL ESQUIVEL CANTÚ. 
 
- - - Vistas las constancias que integran los autos del Procedimiento Administrativo 427/2021, iniciado con 
motivo del oficio F.G.J.E.T./F.E.A.I./D.Q.P.A.D./2978/2021, signado por el Encargado del Despacho de la 

Dirección de Quejas, Procedimientos Administrativos y Dictaminación, por medio del cual remite oficio de 
vista número F.G.J.E.T./F.E.A.I./2898/2021 signado por el Fiscal Especializado en Asuntos Internos de la 

Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, al que anexa oficio de vista número  
FEIA/VG/VIS/406/2021 en relación a la Visita de Supervisión y Evaluación Técnico-Jurídica que se practicó 

a la Unidad General de Investigación, del Sistema Penal Acusatorio Oral, de la Fiscalía Especializada en 
Personas No Localizadas o Privadas de su Libertad actualmente Unidad General Especializada en la 
Investigación de Delitos de Desaparición Forzada de Personas en Reynosa, Tamaulipas, signado por el 
Licenciado Héctor Eduardo Camacho Inzunza, Director Técnico, Encargado del Despacho de la Visitaduría 
General, de la que se desprende la existencia de posibles irregularidades cometidas por el Licenciado 
José Manuel Esquivel Cantú, en el desempeño de sus funciones como Agente del Ministerio Público con 

residencia en Reynosa, Tamaulipas, en la época y momento de los hechos,  y de la cual se advierte que de 
los registros que integran la carpeta de investigación 06/2016 del índice de la Unidad supervisada, el Ex 

Servidor Público, no solicitó el complemento de la investigación, de igual manera se observa un periodo de 
inactividad de parte de la Representación Social por un lapso de 03 meses 15 días, por lo que, al ser 
acordado el emplazamiento correspondiente al Ciudadano José Manuel Esquivel Cantú, sin haber sido 

posible localizarlo en el domicilio que obra en el Procedimiento Administrativo en que se actúa, no obstante 
de haber solicitado al Licenciado Guillermo Ballinas Cruz, en su carácter de Jefe del Departamento 

Encargado de la Subinspección de la Unidad Modelo de Investigación Policial y Encargado de la 
Subinspección de la Unidad S.U.I.C. si en los registros con que cuenta ese departamento a su digno cargo, 
aparece domicilio en el que pueda ser localizado José Manuel Esquivel Cantú, este proporciono domicilio 

similar al que obra en el Procedimiento Administrativo que nos ocupa, por lo que hecho lo anterior, se 
procedió a realizar constancia de la cual se advierte, que se tiene conocimiento que en diverso 
Procedimiento Administrativo al ordenar el emplazamiento en el domicilio de referencia, no fue posible 
localizar al Ex Servidor Público de referencia, en virtud de que el mismo ya no habita en el domicilio 
señalado, al no contar con otro diverso y con el propósito de continuar con la integración del Procedimiento 
Administrativo 427/2021 y concederle al Ex Servidor Público implicado el Derecho de audiencia contenido 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es que de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 61, fracciones I y II y 227 fracciones I, II y VIII del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas y  67 fracción VI del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas, de aplicación supletoria, se ordena efectuar el 
emplazamiento a través de Edicto, mismo que se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en el 

Periódico de mayor circulación en el Municipio de Río Bravo, Tamaulipas, por tres veces consecutivas y se 
fijarán además en los estrados de la Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, en la que se comunicará al 
Ciudadano José Manuel Esquivel Cantú que deberá dentro del término de sesenta (60) días a partir de la 

última publicación, presentarse a la Dirección de Quejas, Procedimientos Administrativos y Dictaminación, 
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ubicada en Avenida José Sulaimán Chagnón # 641, Entronque con Libramiento Naciones Unidas, Código 
Postal 87039, edificio “B” en Ciudad Victoria Tamaulipas, a efecto de que exprese lo que a su derecho 
convenga respecto a las imputaciones en su contra, haciéndole saber que se deja a su disposición copia 
certificada del Procedimiento Administrativo 427/2021, en las Instalaciones que ocupa la Dirección 

mencionada, para que se imponga de los hechos que se le imputan y con esto tener una adecuada 
defensa, haciéndole saber que tiene el derecho a ofrecer pruebas de su intención, por sí o por medio de 
abogado defensor, el cual deberá designar, en caso de no contar con uno, el Estado se lo proporcionara de 
manera gratuita, a través del Instituto de Defensoría Pública; así también se le previene designe domicilio 
ubicado en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a efecto de que se le hagan las notificaciones incluso las de 
carácter personal y se practiquen las diligencias necesarias, en caso de ser omiso a lo anterior, las 
posteriores notificaciones se llevaran a cabo fijadas en los Estrados que ocupa la Fiscalía Especializada en 
Asuntos Internos, lo que se hace de su conocimiento para efectos de emplazamiento, relativo al 
Procedimiento Administrativo 427/2021, iniciado en su contra.  

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, ADSCRITA A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ASUNTOS 
INTERNOS, DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- LIC. FRANCISCA 
LUNA ESCAMILLA.- Rúbrica. (1ª. Publicación) 

 
E D I C T O 

 
DIRECCIÓN DE QUEJAS, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DICTAMINACIÓN DE LA 

FISCALÍA ESPECIALIZADA  EN ASUNTOS INTERNOS,  DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 27 de noviembre de 2023. 
                                                                                       
LIC. JOSE MANUEL ESQUIVEL CANTÚ. 
 
- - - Vistas las constancias que integran los autos del Procedimiento Administrativo 129/2021, iniciado 
con motivo del oficio F.G.J.E.T./F.E.A.I./C.A.I./1014/2021, signado por el Encargado del Despacho de la 

Dirección de Quejas, Procedimientos Administrativos y Dictaminación de la Fiscalía Especializada en 
Asuntos Internos, por medio del cual remite oficio F.G.J.E.T./F.E.A.I./0976/2021 signado por el Fiscal 

Especializado en Asuntos Internos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, al que 
anexa oficio FG/FEAI/VG/158/2021 en relación a la Visita de Supervisión y Evaluación Técnico-Jurídica que 

se practicó a la Unidad General de Investigación, del Sistema Penal Acusatorio Oral, de la Fiscalía 
Especializada en Personas No Localizadas o Privadas de su Libertad actualmente Unidad General 
Especializada en la Investigación de Delitos de Desaparición Forzada de Personas en Reynosa, 
Tamaulipas, signado por el Licenciado Héctor Eduardo Camacho Inzunza, Director Técnico, Encargado del 
Despacho de la Visitaduría General, de la que se desprende la existencia de posibles irregularidades 
cometidas por el Licenciado José Manuel Esquivel Cantú, en el desempeño de sus funciones como 

Agente del Ministerio Público con residencia en Reynosa, Tamaulipas, en la época y momento de los 
hechos,  y de la cual se advierte que de los registros que integran la Carpeta de Investigación 04/2018 del 
índice de la Unidad supervisada, el Ex Servidor Público, dejo en inactividad procedimental la carpeta de 
mérito, desde el día 01 de diciembre del 2017, fecha de su nombramiento como Agente del Ministerio 
Público, hasta el día 17 de marzo del año 2018, cierre del acta de visita, transcurriendo entre ambas 
fechas 03 meses y 15 días;  por lo que, con la finalidad de continuar con el trámite correspondiente del 
Procedimiento Administrativo, se procedió a realizar constancia de la cual se advierte, se tiene 
conocimiento que dentro del Procedimiento Administrativo 427/2021 al ordenar el emplazamiento en el 
mismo domicilio que obra en el Procedimiento Administrativo 129/2021, en el cual no fue posible localizar 

al Ex Servidor Público de referencia, en virtud de que ya no habita en ese domicilio, y al no contar con otro 
diverso, según se advierte del informe de la base de datos con que cuenta S.U.I.C., el cual arroja domicilio 
similar al antes mencionado, y con el propósito de continuar con la integración del Procedimiento 
Administrativo 129/2021 y concederle al Ex Servidor Público implicado el Derecho de Audiencia contenido 

en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es que de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 61 fracciones I y II y 227 fracciones I, II y VIII del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas y 67 fracción VI del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas, de aplicación supletoria, se ordena efectuar el 
emplazamiento a través de Edicto, mismo que se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en el 

Periódico de mayor circulación en el Municipio de Río Bravo, Tamaulipas, por tres veces consecutivas y se 
fijarán además en los estrados de la Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, en la que se comunicará al 
Ciudadano José Manuel Esquivel Cantú que deberá dentro del término de sesenta (60) días a partir de la 

última publicación, presentarse a la Dirección de Quejas, Procedimientos Administrativos y Dictaminación, 
ubicada en Avenida José Sulaimán Chagnón # 641, Entronque con Libramiento Naciones Unidas, Código 
Postal 87039, edificio “B” en Ciudad Victoria Tamaulipas, a efecto de que exprese lo que a su derecho 
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convenga respecto a las imputaciones en su contra, haciéndole saber que se deja a su disposición copia 
certificada del Procedimiento Administrativo 129/2021, en las Instalaciones que ocupa la Dirección 

mencionada, para que se imponga de los hechos que se le imputan y con esto tener una adecuada 
defensa, haciéndole saber que tiene el derecho a ofrecer pruebas de su intención, por sí o por medio de 
abogado defensor, el cual deberá designar, en caso de no contar con uno, el Estado se lo proporcionara de 
manera gratuita, a través del Instituto de Defensoría Pública; así también se le previene designe domicilio 
ubicado en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a efecto de que se le hagan las notificaciones incluso las de 
carácter personal y se practiquen las diligencias necesarias, en caso de ser omiso a lo anterior, las 
posteriores notificaciones se llevaran a cabo fijadas en los Estrados que ocupa la Fiscalía Especializada en 
Asuntos Internos, lo que se hace de su conocimiento para efectos de emplazamiento, relativo al 
Procedimiento Administrativo 129/2021, iniciado en su contra.  

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, ADSCRITA A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ASUNTOS 
INTERNOS, DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- LIC. FRANCISCA 
LUNA ESCAMILLA.- Rúbrica. (1ª. Publicación) 

 
E D I C T O 

 
DIRECCIÓN DE QUEJAS, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DICTAMINACIÓN DE LA 

FISCALÍA ESPECIALIZADA  EN ASUNTOS INTERNOS,  DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 27 de noviembre de 2023. 
                                                                                       
LIC. JOSE MANUEL ESQUIVEL CANTÚ. 
 
- - - Vistas las constancias que integran los autos del Procedimiento Administrativo 286/2021, iniciado con 
motivo del oficio F.G.J.E.T./F.E.A.I./C.A.I./2309/2021, signado por el Encargado del Despacho de la 

Dirección de Quejas, Procedimientos Administrativos y Dictaminación de la Fiscalía Especializada en 
Asuntos Internos, por medio del cual remite oficio F.G.J.E.T./F.E.A.I./2091/2021 signado por el Fiscal 

Especializado en Asuntos Internos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, al que 
anexa oficio de vista FG/FEAI/VG/332/2021, signado por el Licenciado Héctor Eduardo Camacho Inzunza, 
Director Técnico, Encargado del Despacho de la Visitaduría General, mediante el cual remite VISTA en 

relación a la Visita de Supervisión y Evaluación Técnico-Jurídica que se practicó a la Unidad General de 
Investigación, del Sistema Penal Acusatorio Oral, de la Fiscalía Especializada en Personas No Localizadas 
o Privadas de su Libertad actualmente Unidad General Especializada en la Investigación de Delitos de 
Desaparición Forzada de Personas en Reynosa, Tamaulipas, de la que se desprende la existencia de 
posibles irregularidades cometidas por el Licenciado José Manuel Esquivel Cantú, en el desempeño de 

sus funciones como Agente del Ministerio Público con residencia en Reynosa, Tamaulipas, en la época y 
momento de los hechos, y de la cual se advierte que de los registros que integran la Carpeta de 
Investigación 68/2016 del índice de la Unidad supervisada, el Ex Servidor Público, al imponerse de los 

registros de la Carpeta de investigación que nos ocupa y básicamente la constancia de fecha 21 de 
septiembre del 2016, la cual si bien es cierto no fue firmada por su emisora…  y el fiscal aludido 
debió requerir a la ciudadana SAMANTHA ABIGAIL ZAPATA PEÑA, para efecto de que presentará a 
su mama la C. MARÍA ANTONIA PEÑA ALEMAN, y se recabara su entrevista para el esclarecimiento 
de los hechos, para el efecto del dictado de la resolución que en derecho corresponda, aunado a 
que dejo en inactividad procedimental la Carpeta de mérito, desde el día 01 de diciembre del 2017 
hasta el día 17 de marzo de 2018; por lo que,  a fin de continuar con el trámite correspondiente del 
Procedimiento Administrativo, se procedió a realizar constancia de la cual se advierte, que se tiene 
conocimiento que dentro del Procedimiento Administrativo 427/2021 al ordenar el emplazamiento en el 
mismo domicilio que obra en el Procedimiento Administrativo 286/2021, en el cual no fue posible localizar 

al Ex Servidor Público de referencia, en virtud de que ya no habita en ese domicilio, y al no contar con otro 
diverso, según se advierte del informe de la base de datos con que cuenta S.U.I.C., el cual arroja domicilio 
similar al antes mencionado, y con el propósito de continuar con la integración del Procedimiento 
Administrativo 286/2021 y concederle al Ex Servidor Público implicado el Derecho de Audiencia contenido 

en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es que de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 61 fracciones I y II y 227 fracciones I, II y VIII del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas y 67 fracción VI del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas, de aplicación supletoria, se ordena efectuar el 
emplazamiento a través de Edicto, mismo que se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en el 

Periódico de mayor circulación en el Municipio de Río Bravo, Tamaulipas, por tres veces consecutivas y se 
fijarán además en los estrados de la Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, en la que se comunicará al 
Ciudadano José Manuel Esquivel Cantú que deberá dentro del término de sesenta (60) días a partir de la 

última publicación, presentarse a la Dirección de Quejas, Procedimientos Administrativos y Dictaminación, 
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ubicada en Avenida José Sulaimán Chagnón # 641, Entronque con Libramiento Naciones Unidas, Código 
Postal 87039, edificio “B” en Ciudad Victoria Tamaulipas, a efecto de que exprese lo que a su derecho 
convenga respecto a las imputaciones en su contra, haciéndole saber que se deja a su disposición copia 
certificada del Procedimiento Administrativo 286/2021, en las Instalaciones que ocupa la Dirección 

mencionada, para que se imponga de los hechos que se le imputan y con esto tener una adecuada 
defensa, haciéndole saber que tiene el derecho a ofrecer pruebas de su intención, por sí o por medio de 
abogado defensor, el cual deberá designar, en caso de no contar con uno, el Estado se lo proporcionara de 
manera gratuita, a través del Instituto de Defensoría Pública; así también se le previene designe domicilio 
ubicado en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a efecto de que se le hagan las notificaciones incluso las de 
carácter personal y se practiquen las diligencias necesarias, en caso de ser omiso a lo anterior, las 
posteriores notificaciones se llevaran a cabo fijadas en los Estrados que ocupa la Fiscalía Especializada en 
Asuntos Internos, lo que se hace de su conocimiento para efectos de emplazamiento, relativo al 
Procedimiento Administrativo 286/2021, iniciado en su contra.  

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, ADSCRITA A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ASUNTOS 
INTERNOS, DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- LIC. FRANCISCA 
LUNA ESCAMILLA.- Rúbrica. (1ª. Publicación) 
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